
Sesión 30.a ordinaria, en miércoles 25 de julio de 1934. 
PRESIDENCIA DE L{)S SEÑO RES MARAMBIO y GUTIERREZ. 

SUMARIO 

1. Se aprueba un proyecto sobre creación 
d-e la comuna de Paillaco. 

2. Se inicia La: lectura ·de un documento re­
lacio·nadocon lels sucesos del Alto Biobío 
'Y por ,clonten-er términos ínconv-enientes, 
.queda paTa ser intS1ertado' -en el Bol-etín, 
previa ífe;visiónc1e' la Mesa. 

3. Se acuerda ini'ciar en la próxÍIi.la sema­
na, en tS.e.sión -especial, la diS1cutSión d-e:l 
proye1cto sOlbl'e Coloniz3ició[1. 

4. El honora.ble señolr U galc1e se refiere a 
la petición de ante1ced-entetS sobre los su· 
c.etS'os del Alto Biobíc. 

5· El hOll'orabl~· seño'}' Pradenas t;e refier€ 
a los sucesoS' del Alto Biobí10, yqui('da C,'Üill 

la palabra pa/ra la sesión próxima. 

6. 'S.e, detS!Ílgna Ia:l honorable señor Puga en 
reemp!}azo die} hcnorable señor Morales, 
Mmo miembro de la C!omisión di(' Agricul­
tura y Ool"onización. 

7. Se acuerda eximir del trámite de Comi­
sión y se anuncia para la tabla de fáJcil 
doopacho de la eesi,ónpróxi1ll'a, el pr0Y'€'c­
to que aut'ÜrÍlza la er-eclción de un monu­
men1:o, en Co'quimbo, al maestre don Ber­
naMa O.ssandón. 

8. Se aC'Ulerda cele,brar setS,ion€s ffipoeciales 
1/015' días Iunles, martes y miércoles de' la 
,.;.eID'ana próxima,d.e 3' a 4 de la tarrde, 
para dis·cutir el proyecto Slo·br-e Cownizar 
ción. 

Se susp€udió la se,.,ión. 

9. A s·e1gunda hOlra se inicia la dislcUtSión de 
un proye,cto sohre restablecimi,ento de 
varias antiguas pr¡clvincias, y queda! pen­
di eill ti('. 

Se levanta la tSetSión. 

ASIs'rENCIA 

Asistieron 1018 &eñores; 

AlamOlS B., Luis. 

Alessamdri R., Fernando 

.A.zócar A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío. 
Bórquez, Alfonso. 

BraJVo O., Enrique. 

Busta.manlte, C., Luis. 

CaiOO·ro, Alíberto. 

Ooncha, Aquiles. 

Cox M" Tomás. 

Cruz C., Ernesto. 
Brrázuxiz, MaxiJniaJlo. 

Figueroa A., Hernán. 

Gonzále~ C., 'Exequiel. 

Grorve V., Hugo. 

Grave V., Marmaduke. 

Gumucio, 1Raá'ae.1 Luis • 

Havel1oock, Carlos. 

Lira r., Alejo. 

Maza, JoflJé_ 

Meza. R., AureJio. 

MiclleLs, Rodolfo. 

Montané U., Francisco. 
MOTales V., Vil'gilio. 

Opa.zo L., Pedro. 

Praderu¡,s M., Juan. 

Puga, Raúl. 
Rodrig;uez de la Sotta, 

Héctor. 
Rosas L., Alejandro. 
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Santa Mal"Ía le., Al~aro. 
Silva ,e'., Romua!1do. 

UigaJde, PedrQLeOOl. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., O~ear. 

Waci1Jho1tz A., Jorge. 

Walker Lo, Horacio. 

y ks s>eñor!,~ l\I1ni~tro,~ de 'l'l'abajo :: ele 

Tierr~l" y Coloniz'ación y Agrienlhlr<l. 

AcC'l'A APROBADA 

Sesión 28.a Qrdinaria en 23 de julio de 1934. 

Pre·sidencia de lQS señores Marambio 
y Gutü~rrez. 

A"istieron }O~"i S'l'ñOll es: Alamo". ¡\.le,~~an­

dri, Barruet,cl, Bórquez, Bravo, Bu.'itamant>e, 

Cab,wo, Concha, Gox,Crnz, Errázuriz, Es­

ta.y, Figuel"U8, González, Gr(l"\"e Hugo, Gvo­

v,l' l\'Iarmaduk,e, Gumucio, Haverbeek, Lira!, 

Michels, ,Montal1é, l\IQIlalel'i, Opazo, Rodrí­

.guez, Rosas, Santa l\IarÍa, ,señoI'pt, Siha,. 

Ugaldoe, U rru tia, Valenzu'ela, \Vaéhholtz, 

Walkl'r y ~CIS Sle:ñore.s: l\h.nistros do(' lo lnte­

r10r y Salubrich'd Pública y de Relaiciones 

Exterior,es y Come'l'cio. El señor Preslidente 

EloeMo del Ecuador Excmo. s':oñor don J 06é 

M. Velasco lbaiIra y -el srñor l\Iinistro del 

Ecuador en Chile, d¡oln 'Modesto Larrea y 

Guijón. 

El señor PI'e.sidente d,a pe)' apro,bada el 

acta d,e la s'esión :2,6. a, -en 17 elr 1 'a:ctual, q uoe 

no ha sidooblgerv,a'da. 
El acta de,'1a s~sión anterior (27.a), en 18 

del preSiente, queda eID: Se.cretaría, a di¡,¡po­

sición doe¡ lo.. se.ñoI'CS Senadoves, has'fa la 

sesión próxima, para su aprobaciém. 

Sedal CUf'nta >en se'guic1a de los ne'g"oocios 

que a >(~oillt.inua;ción se indican; 

Mensaje 

Vno de. ,S. E. el Pnesielent€ de 'la Repú­

blica, con el cual inicia un preyecto de ley 

sobre prórroga por d01S1 años ele la ~concesión 

para el servicio de .tranvías, otorgada a la 

Comp.añía de E·loe,ctricidad de Va'1paramo. 

Pasó a la Comisión de GOtbi.erno. 

Oficios 
Uno' de S. E. el Presidente de la Repú­

bli'ca, con er cual manifiesta la Ulrgoellciaen 

el proypeto c}p h>y de laC~Jllara de DillU­

tado,"" ~ObN' ColonizaCión. 
Sp mandó agr'egar a &Us xntecedentes, 

Quince de la HonorabIe 'Cámara de Dijm­

tados: 
0011 el 1.0 comunica que ha aplYIlJa(10 to­

das la", mc.¡hfica'ciones introducida,; por el 
Senado en el prüoy-ecto sobre crl'aeiúll de un 

Juzgh'do c1p Le,tra,,:; cit' :\Ipllor Cuantía -eoll 

Taiagante. 
S{, mandó ar'clhivar. 
Gónel 2.0 comucl1Íca tllll' ha a Jl'rtl:,baelo un 

proy'cc,tiÜ dp ley sobn autorización ]1ara eri­

gir un monum€l1Í1c' en la ciudad ele Coquim­

bo a don Bernardo Ossandó,l1. 

Con -el 3.0 comunicc:\ que ha apl1c:baclo un 

proyecto de ley s~bre 8uPir,e~ión de una 

frase en r 1 inci8'Ü 3 .. 0 del artículo 2.0 de la 

ley númerc ±,3Ü'4, ref-erente aCOlbtll uceión 

el'e o,br'a~ domiciliarias de alcalltarillado. 

,Con el 4.,cl ,comunica qUB ha a.probado un 

proyecto d'e, ley so.bre crea,ción el e· la comu­

na sUJbdelegc:'ción de Paillaco, en -el depar­

tamento de, La Unión. 
Pa:'Saron a la Comisión el(' {k bi>e,rllo. 

Con el 5.0 comunica que ha, aprobado un 

pDc[Vecto ,ele, It,y 8 Ü'b r('. liberación de de'¡-e­

ChOB de interna:ción a la maquette. al mode­

lo en €scayola y ,m un modelo poP\lueü, -en 

bronce,para rl monumento al General Bul­

nes. 

Cnn el 6.0 comunica tlll-e ha apl'o,badÜ' un 

proyec,tcl ·de 'ley sobre aum.ento de la, planta 

eLe empl.e,ad'c's de la Superinteilld,encia ele 

Aduanas ell puestos que ,(31OTresponden a 

guardas d.e muelles particulares. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Con los 9 últimos comunica que haapm­

bado otros tan:tot'l Pl'Io[Vectos de ley se bre 

abool1!o de ¡,¡.ervicio'ia 1,1::>5 sigui\utrs perso­

nas: 
Don Jüsié LuiB Lúpez R. G.; 

DOIIlJ Abel Moral.es Moraga; 

Don BelisarÍJc! Betaucour; 
Don ,Iuan Manuel Romo CuhiHos; 

Don AUlgms,to Aguayo Villq.grán; 

Don .fulio Ramírez W.; 
Don Ararelio Pérez Pére,z; 

Don Luis OrÜ'zimbo Gaete Verdugo ,; y 

Doña Metrlceldes López Cit;t,ernas. 

Pasaron ,al la Comisión de Asuntes Parti-

culares de Gracia. 
'Uno del seruCll' 1\1.iJnistro del Trabajo, con 

-el eual formula lo,bservaciolloes a fin proyec-
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to de ley reJ,erente a la multa que .se elehe 

<l'p1[,cal' a los üue.ñosl de emprel'las qnr no 

cumplan COI 1¡¡f; di¡;;,posicion,es .del Título III 

del Libro 1 del ICódigo del 'rr'a hajo. 

Se mandó agre,ga<r a sus an,tecedentel-i. 

Informes 

"Gno de la Comisión de COl1lititnción, Le­

gislación y JUilticia, recaÍdlo en e~ proyecto 

de ley de la Cámara de Diputados, sobre 

pa,g'o ,d,e pem.¡ioner;' alimenticias' y represión 

dela~bandono de familia. -

Ds dé 'la 'Comil'Sión de Obras Públicas y 

Vías'cle, Comunicación, recaídos en l,ols si­

g'lúelllltf:¡';1 proye'ctos de ley de la Cámara de 

TIipntados: 
.so br·e inclusión NlÍre los puente.s que de­

ben ClOllistruil'l'Sle' c1e acuerc1ü :éon E'1 deClr'eto 

ley núm~rü 367, del puell'tl' ::\Ia.taquito en 

1,0:-' E.'icalone6; y 

ScbrR 1n:clusión entrE' ks puent,es que de­

baln con~truirs,el de acuer~do con el decreto­

].ey número 367, ele UTh puente so,bre el es­

tero de Los Bell üíc.s en el camillo d'(', Lontné 

a 'la costal. 
QuedaI'1on para tabla. 

Visita del Presidente Ele'cto del Ecuador 

El Ex'cmo. señÜ'r d!cln J . .:\1. VeIaSi0,~ Iba­

napas'a a la, Mesa y ocupa un asiento entr€ 

el Presidente del Be:n.a~do y el &e,cretario. 

El señor Presidente da la bienvenida al 

Excmo. señor Vellh'ico, quien cont.esta a'gra­

d'e:ciendo. 
Usa en seguida de lapa'labra el señ,or Se­

nador don -Oscar Val:ell'zuela, CIClmOI Presl­

dente de la Comisión de, Rda'ciones Exte­

riores. 
En s'eguida se suspende la sesión PQIf al­

gunos m~nutoo y se retiran de la Sala el 

ooñor Pr€sidente Electo del geuador y "TI 

comitiv'a. 
Incidentes 

• Los hono·rables SenaCLolreis señores :Michels 

y Beñoret p'aean a la Mesa su l'Clluncia del 

cargo ,de miembros de la! Comisión Mixta 

'Especial d€sign8!da Icon el objeto d:e estu­

diar y propon .. r los proye.ctos de ley $}ue 

'C&timen Clcuducerut.es para d8lr trabalj,ol a loo 

obr€ros y emple,ado's 'por medio de la eje­

'cución d~,obrasprúblicas o de protección y 

fomento de las industrias, etc. 

El señor ::\Iorales Ihace nnuncia del cargo 

de miembro ele la Comisión de ,Agricu1tura 

y Coloniza ción. 

El .señor Grove hace diversas corusidera­

ciones con motivo diE S11 última jira al sur 

y refiriéndos'e a los suc·esos en Lonquimay y 

al asalto del diario "La Opinión", 

Próximo a llega'!' el término de la primera 

hora, con el asentimiento de la Sala, queda 

,con la palabra para la 8ffiión siguientl'. 

Los .seño1'2S Barrueto. Figneroa y Haver­

beck piden segunda discusión para las re­

nuncia" c1.p los Beñor-es :Mil' he 18 y Señort~t. 

El señor Santa Mwría formula indicación 

para que seE'xima d,e,l trámite a Comisión t'l 

proJ"C,c.to de ley por el cual Se libe,ra del 

pago de dlrechos de, aduana la maquett.e y 

demás' element08 palra la: fundición en Chi­

te de. la Estatua al GE'll'iTal B~llRes, y pide 

que 'se anuncie este negocio para la tabla 

de fácil a:espaeho -de, la sesión próxima. 

Se dan pm terminados los incidentes. 

La indicación del señor Santa Ma'ría se 

da ,tácitamente por a pro bada. 

El s'eñor Presidemte ¡muncia el proyecto a 
que S'2 refiere. para la tabla de fácü despa¡ho 

de la sesión próxima. 

La renuncia d:e los SE'iÍÍores Michie'}s y Se­

ñoret. qUfdaen segunda discusión. 
• 

En votaeión la !'enuncia del señor MO'ra­

les SE producen 8 votos por la afirmativa., 

12 por 1a: negativa y 11 abstenciones. 

El señor Presidente ordena repetir la vo­

tación, !rogando a los señoliES 'Senadores que 

SE' han abstenido que emitan su voto. 

Tomad'a múwamente la votimión, se pT9-

duc:ml:5 votos pQlr la afirmativa, 13 PQr 

la negativa y 3 abstenciones . 

De acuerdo con la disposición reglameill-:­

taria respec~tiva, el señor Presidente da por 

aCEpt.ada la :renuncia. ' 

A Í'rusinua~:óndel '9Eñ'or PTIe si dente, ,se 

acuerda de~larar de simple u:r'genciael pro­

yecto de ley sobre Colonización N aeional, 

p-a¡rae,l 'cual ha pedid:o ,este _ trámite S. E. 211 

> -'.1 

l' , 
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Presidente de la: República, -en oficio de que 
Be ha da,do cuenta hoy. 

Se su'pende .la s'esión. 

SEGUNDA HORA 

, Orden del día 

EV >,,('fior PreBidenlte hac!' pl'e s e'llt e qul' 
eorresponch continuar la discusión d:el pro' 
YlI"cto de ley, iniciaCLoen un Mensaje del 
Ejecut,ivp. sob'rp modificaciones a la ley de 
envases de madera, en la pall'te que se re~ 

fif'1', al t1'an.spOO'te de las 'papas 

Artículo 1.0 

El' señor Presidente lo pone en segunda 
discusión, por haber qlled'adüen eStte trá­
mito(' en la tSic'"ión anterio,r, conjuntamente 
con las indicac,iones formuladas y que con/< 
tan en el a,cta respe.ctiva. 

Los señores Figueroa y Lira formulan 
indicación para que se redacte leste articulo 
como sigue: 

"Articulo .,. Suhstitúyes,e por ,el sigu€'Il­
te, el articulo 6.0. del texto d-efinitivo de las 
leyes números 5,'0921 y 5,29'l, d,e lSde mar· 
zo de 1'93,2 y 20 de octubre de 19'33', fijado 
por. el ue,creto número 3,324, de 7 de di­
ciembre de este último año. 

¡, E'l Prtfsidente de la República podrá sus. 
pender temporalmente losed'ectos de la pre­
eente ley, ¡en ,cuanto s,e ref,ierea la empaca­
düra y ,transporte de ,papas, cuando medien 
circunstancias especiales, por escasez o di-· 
ficultades 'Pa'ra el ·envaBle, o cuando las ne­
cesidades de la' alimentación popular acon­
sejen esta medida. 

El Prresidente de la R'€'Pública, pü;r medio 
de un Reglamento que .c:olltiCmp1e los intere­
Sf'~. de tod:as las industrias a.fectadas por 
'flsta ley, determinará el modo de aplicar 
la facultad que por e,s:t-e artfcu!o se le con­
fiNle e indica'rá las autoridades qu-e podrán 
inte'rvenir -en su cumplimi ento". 

Usan en s-eguida d'el la palabra los señores 
Silva Cort~ y Ur.rntia. 

Este último señor Senador formula indiea_ 
ción para que Se agregue al artículo el si­
guiente inciso: 

"L'a autoriz,ación que se, concede al 
Presidente de la República relativa al envase 
de la har.ina, ~e.gi,rá sólo en los mCl€ss de :ma­
yo, junio, julio, agos,to y septiembre, y 'en las 
provincias de Maule al sur". 

El se,ñor .Bórquez cree conveniente que 
vuelval eSUe proyecto a Comisión, y fOlf1llula 
indicación -en este .sentido, 

Usa en seguida de la palabra el seño'r 
Lira. 

El señor Bórquez no insiste en su indica­
ción y la retira. 

Cerrado el debate se procede a· votar la 
indicación formulada en la sesión aIl;tle'l'lo'r­
por el honorahle señor Alamos, y quecons­
ta en el acta respe,ctiva. 
T~ada, la yotadón, r-esrulta: d!6sechada 

por 14 votos ,contra 9 y 4 absteneÍOll:'28. 
En yo-taeión la indicación de los señort's 

Figueroa y Lira, se da tácitamente por apro_ 
bada. 

La indic1l!ción del señor Urrutia, 2e da ,tá­
citamente po-r d'eooc1hada. 

Artícu~o 2.0 

El Señor Pr,esidente pone en segunda dis' 
cusión Este artículo, por haber quedado -en 
este trámite en la sesión anterior, y se da 
tá·eitaf!11o('nte por apro'bado. 

Qu/'da hrminada la discusión de :~ ... :e neo 
gocio. 

El prOyEcto aprobado es como sigu~: 

PROYEOTO DE LEY:' 

"Artículo 1.0 Sustitúyes-e por 'el siguien­
te el artículo ,6,. ci d-el texto de.finitivo de las 
ley~s número 5',0.9>2 y 5,2'9:1, de 18 d-e marz,o 
de 19'3,2 y 20 de octubre de 19'33, fijado por 
el decrelto número 3,3'24, de 7 de diciembre 
de este último año: 

"El Presidente de la República podrá sus-
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'pender t-emporalmente los efectos de la pre­
~nte ley, en cuanto lSi€i xefiere a la empa­
ca dura y transporte de papas, cuando me­
dien circuustancias -especiales, por escasez 
o dificultades para el 'envase, () {mando las 
necesidadeslde. la ¡alimentación popular 
aconsejen esta medida. 

"E,l Presidente d-e la Repúbica, por medio 
de un Reglamerutoque 'contemple los intere­
ses de todas las industrias afectadas por es­
ta ley, determinará el modo de aplicar la 
facultad que por este artículo se le con­
fiere e indicará las autoridades que podrán 
intervenir en su cumplimiento". 

Artículo 2.0 iLa presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Siguiendo en el 'Ü'rd~n de la. tabla, comi .. 
llúa la discusión general dltl proyedo de 
ley, riproba,do por la Cámara de Diputados, 
en que se proponen divensas modificaciones 
al Oódigo PEnal, y se crean dos Juzgados del 
Crimen len Santiago y uno de Menor Cuan­
tía 'em Quillota. 

El s·eñor Presidente observa que ha con-, 
""ultado' opiniones de varios señooreG Sena' 
dore.9 en orchn a la forma :en que la Comi­
sión de Constitu,ción, Legislación y J usti­
cia ha informado el ,proyecto, dividiéndolo 
en d'os: uno desde e: artículo 1.0 al 8.0 in .. 
clusives, y el otro desde Id al"tículo 9.0 hast·a 
el final. 

·De alcuerdo con lo que se ha manifestado, 
propone, pa'ra los efectos, de la tlraÍnitadón 
d't"este negocio, que el ,Senado despache too 
talmente 'el proy€cto tencuelStión dividi­
do en do-s, como lo prop-one la Comisión, en 
conformid'ad con lalS marterias que en él se 
contemplan, y qUJe así se devuelva a' la Cá-

. mara de Diputados; ya fin de que ésta, ade­
más de pronu11Jciairsle' sobre ila1s 'Ill()difica­
ClOnes de fondo 'que pueda. hacerle -el Sena­
do, lo hag31 tamhién aoorlca de la id:ea dI' 
dividir -el proyecto. 

Encaso de' sier aC1eptada esta idea, se con' 
tinuRil'Ía la tramitación de los doo proyectos 
por S'~parado, y si no fuere aceptada, conti­
nuaría tramitándose el proyecto tal cua1 
lo aprobó la Cámara de Diputados en el 
primer 'Írámite. 

El señor Gumucio salva su voto respecto 

a la proposición que hace el seño,r Presiden­
te. 

Con el asentimiento die, la Sala se acuer­
da pTo(led-er en esta forma. 

Cerrado el debate se da táicitamnte por 
aprübado en general Id proyelCto. 

Con el aseIl;timientode la Sala se pasa 
a la discusión particular, considerando el 
primero de los ,proY'e(ltos qUJP: pll"opone la 
Comisión, que comprende los artículos 1.0 
[1 8.0, inclusives, del proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados_ ' 

Artículo 1.0 

U sa de la palabra ,el lSeñoir 'Cabero_ 
Cenado el debate se da ,t.ácitamente poc 

aprobado. 

Artículo 2.0 

,A petición del señor Cab:ero se a,euerda 
discutir es1te artículo conjuntamente lCon el 
8.0 

El mismo señor Senador manifieSita las 
razo-n-es qUJe dustifi.can el mantenimiento de 
h pena de muerte. 

Usa ,en seguida de la palabra .el señor 
\~lallwr. 

Cerrado el dlf'ba'Í€ se procede a votar el 
artículo ¡2,.oen los términos en que lo pro' 
pone. la Comisión, y se da tácitamente por 
aprobado. 

En vof.aci,ón el artículo 8.0 del proyecto 
d:( la Cámara: de DiputadOlS, se da tácita­
mente por desechado. 

Artículo 3.0 

En discusión, conjuntamente con las mo­
dificaciones que propone la Comisión, U83Jl 

d:e la palabra los señOTe8 Walker y Caoo-. 
ro. 

El señor P!'I€sidente propone 'que se su­
prima la frase final "v con entera liber­
tad ". 

Cerrado 61 debate se da tácit.amente pOI'" 
aprobado 'd a,rtículo con las modificaciones: 
propuestas. 
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El seño·r vValker llama la atención d€l 
Senado a la alarma que se está produciendo 

I con moüvo de la frecuente pérd'ida de ex­
'p' difmte d.e importancia que se produce en 
lo;;;' Tribunal.es; hace prcsenre la necesidad 
D9 t'\ancionar estos he'chosdeliCituósos y for­
mula indicación paTa que a continuación 
del articulo a-nterim se agregue lel siguien­
te: 

"Artícülo '" Sná castigado con ia pe­
na de reclusión menOr en su grado mínimo 
y multa de 100 a 1,000 pe\'iOS .el que sustra­
jere, hurtare, robare o clestruyere un ex­
pediente o proceso a:c1miniSitrativo o judi­
cial que estuviere en tramibción o afinado. 

En la sustancia.ciÓn y f'aEo de los procesos 
por la investiga'ción de estof:¡ delitos, los 
Tr,ibuna1¡es ,apre'ciarán, 113 :prueJba, en con­
ci t l1cia t 

'. 

Cerrado ,,1 debate s-e d'a tácitamente por 
afn'obado este artículo. 

Artículo 4. O 

(Que pasa a ser 5.0) 

El señOtl' Presiclente propone que después 
(t~ la Drrus.e "'del Código Penal", se agregue 
la siguiente: "en tales crusos". 

Usan en seguida de la palabra los señores 
AlessaThQ~i y Cabero. 

Cerrado el debalí,e, SIC da tácitamente por 
.aprobado con la agregación propuesta. 

Artículo 5.0 

(Que pasa a 3er 6.0) 

TTsan de la .palabra los seño'res Lira, Wal­
Ktr, Cabero, Alessandri y Si'lva Oortés. 

El señor A~'SI3and'ri formula indicalción 
para que 'el inciso primero de este ar,tículo, 
se substituya por el siguiente: 

"Los jU€lces del crimen diE'! d-epartamento 
de ,Sa,ntiago,ejel"ce.rán su jurisdicción den­
tro del territorio que les asigne el PTltsiden­
t,e de ]a República, previo informe de la 
-{Jortede ApelaciolllEs de Santiago, pero po­
drán pra;cticar ac¡tuaciüne.s en todo el de­
parta.mento, en los asuntos sometidos a su 
~(mocimiento". 

El señor Iji,ra formula indicaeión para que 
Yll f'lva a Comisión €sue: proyecto. 

Varios señores Senadores la apoyan. 
El S'e,ño,r President.e la pone inmediata­

mentE) ¡en vota,eión, y r€sulta des-eehada por 
10 votoscol1,tra 7 y .21 a·bstenciones. 

,Continúa la discusión del artículo y no 
usa de la palabra ningún señor Senad()l'. 

CnTado el debate l~€pOne en votación 
conjuntamentE con la indicación del señor 
~.\ I eS-'landri, y resulta aprobado por 14 votos 
euntra fi. 

Artículo 6.0 

(Que pasa a ser 7.0) 

Usa d€ la pahbra el señor Cabero. 
Cerrado el debat'(, se da ,tácitamente por 

.aprobado. 

Artículo 7.0 

(Que pasa a ser 8.0) . 

Usan de la palabra los señore'>; Wa:lker y 
Cabero. 

Cerrado €l debate se da tácitammte por 
aprobado. 

A indicación del señOr Pll'csidente, se 
aCU'frda agregar a e.'l'te proyeéto como ar­
t-ic.:ulo 9.0, el siguiente: 

"Artículo ." ESita ley regiTá desdw la fe­
cha de su publica.ción en el "Dü¡,rio Ofi­
cial ". 

A petició!) del s.eñor Lira; se roo:bre el 
d·ebate sobl"e el a;rtÍculo 5.0. 

El mismo señor Senador formula indica­
ción para que se agregue al inciso 2.0 la si­
guiente frase: 

, "No podrá ,hacer uso de .esta facultad más 
de una vez al año". 

Tá,citament€ SE' d'a pÜ'l' aprobada esta in-
dicación. 

J 
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El proyecto aprobado con las modifica~ 

cion-e., en la parte' que corr-esponde al pri­

m-ero de lo,~ -¡)1'oye,c'ÍolS pro¡mn;¡too por la 

Comifiión, queda como sigue: 

PROYECTO DEL,EY: 

"Artículo 1.0 )I[odifícan;.¡-e. 2n la forma que 

lie indica. lo,."iguientel" artículo·s del Código 

Penal: 
Artículo 436. Fu-era de 101; ca~os pr·cvistos 

-en los artíeulos precedentes, los robos -eje~ 

eutados con vlol-encia o intimidación en las 

p-el':ionas, serán penados: 

1.0 Con pr-esidio In21l0rpn··n grado máxi­

mo el presidio mayor en RU grado mínimo, si 

el importe de lalS cosas robadas exc-ediere d-e 

mll p('tiO~;; 

2.0 Con pre:sidio mfnor 'en su grado medio 

a máximo, .cuando -exced:erf> d-e cien p-esos 

y no pat-lare de mil pesos; 

3.0 Con prf>,idio men 01' -en t-llliS grados mí­

nimo a medio; si no fxcfdier,p, de cien pe­

sos. 
Para la aplicación df -esas p2nas, se esti­

mará como circnm;,tancia agravante habers-e 

cometido -el dflito arr-ebatando por sorpre8'a 

ropa.' alahajas u otros objetos, a la pf>rsona 

que lQ1s lleva consigo, o a,pa rentando riñas 

en lugar de concurrencia. o haci-endo otras 

maniobras dirigidas a causar agolpamiento 

y confusión. a fin d-e robar por -este' m-edio, 

o proporcionar ocasión para que otros per­

petren el mismo d-elito. 

Artículo 446. L!()s r·e.os d-e hurto serán cas-
tigados: . 

1.0 Con presidio menor t'11 su:, grados me­

dio a máximo. si -el valor dE' la cosa hur,tada 

excedier-e dE' mil pesos; 

2'.0 Con pr·esidio menor en su grado me­

dio. cuando su valor excediere de ciento y 

no par;ar-e de mil pesos; . 

3.0 Con prt'sidio menor en su grado míni­

mo, si -el import2 d-e la cosa hurtada no su­

biere de ci-en pesos, ni hajare de t·reinta p.E'­

sos. 
Artículo 467. Ell.¡ue defraudare a otro en 

la sustancia, cantidad o calidad' d-e las cosas 

que le -entre-gar-e en virtud dE' un título obli­

gatorio, será penado: 

1.0 Con presidio o rel-e.gación menores en 

sus grados medio a máximo, si la defrauda­

ción ex,cediere .de. mil pesos; 

2 .. 0 Con presidio o r-elE'gación menore." ~n 

sus grado,s m-edio.,;, cuando t'xcedi-ere d-e 100 

p-esos y no pasare de mil pesos; 

3.0 Con pr2sidio o r-elegación menores en 

sus gTado.~ mínimos, si el valor de la de­

fraudación no pxeec1i·er-e de 100 pe,.,os ni ba­

jare de 30 p-esos. 
A:,tículo 49-!-, nllIÍlero 19. El qupej-ecutare 

aLguno de lOo"; hechos p-enados -en los artícu­

los 189.446, i.nciso prim2ro dt'l 4'Úl, 467, 469 

Y 470., sifmpre 'qu-r el delito se r-efi.era a va­

lores qoo no excedan de 30 poo08. 

Artículo 49'5, numero 21. ·El que int.en-. 

cionalniente o con negligf>ncia culpable, cau­

Saré> daño:s qu·e no -excf>da de 30 p-esos ~n 

neos públicos o de. proiPied'ad particular. 

Número 22. El que áprovf>chando aguas 

deotro~g o distrayPlldolal~ de su curso, causa~ 

re daño,s que no exceda de treinlta pesos. 

Artículo 2.0 E,l culpable de robo consu­

mado o frustrado. o de t-entativa df> e-ste de­

lito, será ca6tigadQ con la/; p-enas de pre~-:i­

dio mayor ell su grado máximo a muerte, 

s;, con motivo u ocasión del d-elito, "e hicie­

re r20 de homicidio, de violación o de algu­

na l·esión de la" comprendidas -en los artícu­

lol'l 395, 39() Y 397, núm-ero 1, del Código 

Penal. 
Artículo 3.0 Sin p-erjuicio df> lo dispuestq 

en el inciso segundo del artículo 53.0 del 

Código de Procedimiento Penal, en lo~~ pro­

C::'tlOG uimjnales que se siguieren pp,r homi­

cidio, robo y demá" d-elitos rela,tivos a loo 

ferrocarriles, d-e que tl'atan los artículos 122 

a 142 del ;lecreto l-ey número 342, de 13 de 

marzo de 1925, los Tribunales apreciarán la 

PTueba en conciencia. 
Artículo 4. o Será castigado con la pena 

de reclusión menor en ::;u grado mínimo y 

multa d-e 100 a 1,000 p-eo·;os, 'el que sustraje-' 

re, hurtar-e, robare o destruyerf> un expe­

di-ente o proceso administrativo o judicial, 

qU2 -estuvier-e -en tramitación o afinado. 

E,n la sustanciación y fallo de lo~ procesos 

por la investigación de -estos delitos, los Tri-. 

bunales apreciarán la ,prueba en concien­

cia. 
Artíc1,ÜO 5.;0 Los Juec-es deol Crimen COu()­

ce~án de' la" faltas a que s.e refieren los ¡tf-
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tículos 494, número 19, y 495, números 2:1 y 
22 del Código P~nal, en tales casos, se pro­
nunciarán sobre el dis.cernimiento .de los in­
culpados menores de 20 y mayores de 16 
años, sin 'que sea necesario oír a la Dirección 
General de Protección de Menores. 

Artículo 6.0 ,Lo" Jueces del Crimen del 
Departamento de Santiago ejercerán su ju­
risdicción dentro, d€! territorio que les asi,g­
ne -el Presidente de la República, p.revi,o in­
fo:rmé d.e la Corte de Apelaciones de Santia­
go; pero podrán practicar actuaciones en 
todo el departamento en los asuntos some­
tidos a su conocimiento. 

Ell PI'I€lSide:nte de la RevÚblica podrá mo­
dificar los .Jím;tes de la jurisdicción terri,tü­
rial de esos JU2Jgados, previo acuerdo' de 
la misma enrte. IN o podrá !hacer uso de esta 
facultad más de una vez al año. 

No re'girá res.pecto de estos Jueces lo dis­
puesto en el artículo 2.0 de la ley número 
4,276:, de 13 de febrero de 192,8. 

L,os proc€sos pendientes a la fecha -e-n ,que 
el Pres,ident-e de la República dicte el dee 

creto a que se :refiere eS1t-e- artículo, conti­
nuarán radicados ante el Tribunal que cono­
c'e de ellos. 

Artículo 7.0 Restabléces€ la vig2ncia del 
inciso s€gundo del artículo 449 del Código 
Penal. 

Mículo 8.0 Sic deroga el artículo 443 del 
Código Penal. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación ene! "Diario Oficiar'. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de . Defensa Nacional: 

Santiago,24 de julio de 1934.-E~ infras­
crito se ha imp110sto debidamente del oficio 
;número 224, de 28 del mes pasado, del Rono-

rabIe Senado reLacionado con las observacio­
n'es formuladas por 'el honorable Senador se­
ñor Rugo Grove, respecto a la concesión d.e 
arr::mdamientlJ' de terrenos de playas en la, 
extremidad oriental del mlote ConcÓn que 
ee ha otorgado por i€·ste Ministerio a don Be­
nito Salas Navarro, con ~l objeto qThe pueda 
extraer yexpl10tar la ,conchuela molida que 
queda sobre la más alta marea. 

Sobre el 'particú.lar puedo manifestar a 
V. ]}. que la conc,esión 'en referencia se otor­
gó d-espués de cumplirse todos los requisi­
tos y trámites reglamentarios y en vista de 
que todas las autoridades infórmantes; tanto 
marÍtÍma,<J como civilelS, expresaron que no 
habia inconvfmrent'e para que s.e aec3diése 
a lo solicitado. 

La Subdelegación Marítima, de Quintero, 
la Gobernación de Quillota, la Gobernación 
Marítima -de Aconcagua y la Intendencia de 
Aconcagu/a informaro·n que por su .parte no 
veían inconveniente pa!ra la conc'2sión sie;m­
pre que la explotación se redujese solamen­
te a la ·conchu.ela que queda sobre la más 
alta ma~ea. De acuerdlo eon estos informes, 
se dictó el decreto supremo número 586, de 
17 <le abril último, otorgando esta conce­
sión. 

De los antecedentes citados se deduc'e qu~ 
el IsloteConcón no puede servir de refugio a 
llos pescadores por cuanto es inabordabl~ 
con vi'cutos o mal tiempo; que la concesión 
otorgada no se opone de ninguna man-era 
para que Jos pescadores' pesquen y maris­
quen en ;el' islote y su¡s alrededores; tampo­
co t:",e opone para que cualqui,er otro interc­
sado pueda solicitar c.a.ncesión fu.era de los 

,260 metros 'cuadrados arrendados al señ'Ol" 
Salas; que parece un tantolexagerado su­
poner que esta pequeña concesión vaya a 
producir la cesantía y la indigencia de 40 
miembros de un Sindicato que, al parner. 
habrían estado ,explotando la conchuela y 
el guanlo sin permiso rii conocimiento d'€ 
la"autoridad-es que si treal~enlte hubie;ra 
depósitos de guano en el ~slote, elpermis.o 
pwra ;extraerlo d'che solieitarse del Ministe­
rio de F{)mento; que siendo tan pequ.eña la 
extensión de playa arr:?ndada, unos 1.0 por 
26 metros v ha,biendlo cumplido el concesio­
nario con 'todos los requisitos' reglamenta-
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Tios, no parecería equitativo privarlo del 
todo o departe de la (JIo'Ílcesión. 

Es cuanto 'puedo manifestar a V. E. sobre 
la materia. 

Díos guardoc a V. E. - Emilio Bello C. 

2 De los siguientes ,oficios de la Honora­
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 24 de julio de 1934. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien .apro­
bar ,en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senad1o, el proyecto de 
.acuerdo, sobrtl Acuerdo Comercial con la 
República }1-'rancesal, suscrito Cill Parfs el 
11 de mayo de 1934 . 

. 1Jo qu.e tengo la honra de pon~r 'en cono­
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio' número 23.0, de fecha 3 del preiS~nte. 

Devudvo los> ant,e-cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Renéde la Jara.-­

Julio' Echaurren O., Proser.retario. 

Santiago,24 de julio de 1934. - La Cá­
mara de Diputado.s ha tenido a bi:en apro­
bar, en los mismQs términos en que lo hizo 
el Honorable ¡Se-nado, 'El proyectlo de acurr· 
do que aprueba el Tratado Antibélico de No 
Agresión y de Conciliación, sUlScrito 'en Río 
de J aneiro ellO de oetubre de 1933. 

-Lo qUie teng¡o la honra ere 'poner e.n cono·· 
cimiento de V. E,., en reBpuesta a vuestro 
oficio número 238, de fecha 5 del presente. 

Devuelvo los .an;tl€,C'~de'IlteS1 ,respect'ivos. 
Dios guarde a V. E. - Renéde la Ja,­

ra. - Julio E,chaurren O., Prosecretario. 

:Santiag,~, 24 de juli10 de 1934. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien apro­
bar el proyecto del Senado que aprueba el 
Acuerdo 'sUf'lcríto en Berna¡, entre el Go­
bierno de Chile y la Confederación de Sui­
za,con la modifica.cíón que c'onsiste. '. n 
su;stituir la palabra "Clearing", por esta 
otra: "Compensaciones". 

Lo que trngo la honra .de poner en C)üo· 

cimiento de V. E., en respu¡esta a vu,~.,;tl'(j 

= 
Dficio número 229, de 3 del mes en CurdO. 

Acompaño los antecedentes re:s¡pectivos. 
Dios guarde a V. E. - Rtmé de la Ja­

ra. - Julio Echaurren O., Prosecretario. 

3) Del siguiente oficio de la Comisión 
Mixta Especial de Asuntos Económicos: 

Santiago, 25 de julio de 1934.- Tengo el 
honor de comunicar a V. E. que la Comi­
sión Mixta E.special de Asuntos E,conómi­
cos ha procedido a constituirse, designan­
do como su Vicepresidente al honorable Di­
putado don ClVrlolS R. Elgueta, y como su 
Presioonte al que suscribe. 

Dios guarde a V. E. - Romualdo Silva. 
-O. Oonzález Devoto, Secretario de la Co­
misión. 

4) De un informe de la Comisión de De­
fénsa Nacional, recaído -en el proyecto de 
1.('3-, iniciado en un mensaje de S. E. el Pre­
,,:dente de la República, para ªu~;)rizarJo 

para conferir,e-l gradlode Vicealmlrar,te 
..J los Contraalmirantes en retiro, dún Agus­
tín Fontaine Calvo y don Braulio Ba:1a­
lllonder3 Montaña, y para, que se 125 modlfl-, 
qu', la pensión de reti1"'o. 

5. De una solicitud de don Eduardo Be­
zanilla Roja.s, en que pide copia de dOCll" 
mentos. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la s,elSíón a las 4 P. M., con la 
prg.sencia in la Sala de 12 señor-es SenadQ-
1',e8. 

El s2ñor lVIarrurhi'O (Presidente) En ,>1 
nombre d.e Dio,~ se abre la fYesión. 

El acta de la spsión 28. a, I(TI 213 de julio, 
apro1bada. 

El acta d" Jr¡ I"PSlOll 29,a, en 24 de julio, 
queda a dis'pos;ción ne- los señor€s Senado­
res, 

I . 
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Se va a dar cuenta de loo asuntos qu'P 
hal) llegado a la Secr-etaría. 

- El Steño~ Secretario da lectura a la 
cuenta. 

CREACION DE LA COMUNA DE, PAI­
LLAC'O 

El señmSecretalrio.- En la sesión de 
ayer quedó anunciado para la ,tabla doe fá­
cil a-espacho de Ihoy, el siguiente proyecto dé 
ley ,aprobado por la Honorablle Cámara de 
Diputados: 

Artículo 1.0 

"Créa,se la comuna-subc1ele g'acióll de Pai­
naco en el departamento de L'a Unión. 

L!fj: Comnna de Paillaeo comprendeTá -el 
territorio de los diskitos 7.0 Los UlmolS. 8.0 
Pulicán. 9.0 PaiHaco y 10.0 Itropnlly, de la 
adual Comuna-Suhd·elegación d" La Unión, 
cuyos límites fueron fijados por el de,creto 
número 4,292, c1-e28 de oIC,tubre de 1932, del 
Ministerio d-el Interior. 

Artícu~1.o 2.0 

El Prfl'lid-ente de la República, previo in­
forme de los organismos re¡;;p:ctivos, detN­
minará la cuota de créditos y de deudas dr, 
la actual::\funicipalidad de La Unión, qlll 
deban corresponder a cada 1ma de las nu-e· 
vas Municipalidadrs de IN! Unión y Pail1aeo. 
Las contribueione.s, patlcntes, cuentas y de' 
má,s cl'éditos a favor de la Muicipalidad de 
La tTnión,pendiel1jtes a la fecha de la vi .... 
gencia de la presen,t-e ley y que IcorrNSpOll­
o:, n a la nue'va comuna de Paillaco deberán 
pagars2 a la Municipalidad d-e'L,a Unión yse 
abOllarán a laH obligaciones p 6 ndientes d-e la 
nnevacomuna, previa deducción de los gas­
tos -efectuauos ¡hasta la rr.staura'ción de Pai­
llacO'. 

1Ja ::\Iunicipalidad de Paillaco no podrá 
cohrar a la d-e La Unión ninguna suma d~ 
din-ero devengada con antl€rioridad a la 
presente ley'. 

Artículo 3.0 

IJl1 preB€hte ley COID-enzará a regir ses-en-

.. 

tn uÍ¡vs d1spués de la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

El seflOrlVllarambio (Prt'>~;idf'nte).- En 
a:scusión gen€r.al el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrez'co la palabra. 
Cerrado '01 debate. 
Si no ,~J" pielé yo,tación, da'ré por aprobado 

en general el proyec1to. 
Aprobatlo. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entra1' desde lu-eg'o a la d'iscl1sión particu' 
InI'. 

Acordado. 
En dil'lcusión el artículo 1.0 que se acaba 

c1e leer. 
Ofrezco, la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
eecTado el d-ebate. 
Si no se pid-e votación, 'Se dará por apro-

bado el atículo 1.0. 
Aprobado. 
En dis'cnsión I( I artículO' 2.0 

-El 3:eñor Se!cJreti1rio le da lectura nue­
vamente. 

OfI'ez;co la palabra. 
OfrC'zlco la palabra. 

Ce'l'lado -e! debaJe. 
Si no se pid' vo,tación, Se dará por al}ro­

bado. 
Aprobado. 
En disl,usión el articulo 3.0' que se refiere 

a la vigencia de la }'y, sesenta días, después. 
ele Su publicación en el "' Diario Oficial' ~ 

Ofrl zco la 'palabra. 
Ofrt·z·co la 'palabra; 
Cerrado el debate. 
Si no St' pide votación, se dará por a])I1'O­

bado el a'l'tÍculo 3.0 
Aprobado. 
Quedn despachado el proy-ecto. 

SUCE!SOS DEL ALTO BIO'BIO 

El si.'ñorSec~etario.- El honorable sC'ñor 
Vicepresid~te del Honora,ble: Senado, señor 
A'rtemio Gutiérrez. ha enviado a la Mesa 
una comunicación que ha 'recibido sobre los 
"'UCI,SOS d,c Ra'nq uil, con numerosas fi:rmas, 
y pidr que se inserte esrra comunjcació~l en 
,1 Bolrtín de la presente sesión. 

El señor Maram'i>ip (Presidf'nte).- Si na 
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hay inconyenie-nte por parte del Honorable 

Senado, se Jlará la publicación en la forma 

acostumbrada'. 
El señor Pr8id:euas.¡ Convendría dar lec­

tura a' esa comuní,caeión, señor Presid'en-, 

te. 
El señor Mammbio (Presidente).- El se-

llor Secrdalrio le dará lwctura. 

El señor S,ecr~ario.- Dic!' así: 

(Se inicia la lectura). 
El señor Michels.- P.ermítame una in­

ürrupción. slñor Presídentf'. 

Cómo !Se lwrmite la lectura de un docu­

mento C01110 éste en €! Honorable Senado ~ 

El SI ñor Walker . ...-: El honorable señor 

Pradenas ha pedido la lectura de este do­

cum<,nto. señor 'Senador. 

El !Señor Miohels.- Siempre ha sido cos­

tnmbn, .'ilñor Senado'r. que cuanfl0 llegan 

(\! Honorable Senado documentos concebi­

clo~ ('n términos íncom-enientes. no se lean. 

El señor Walker . ....:.... Yo IfXp1iCO a Su Se­

ñOl-la por qué se ha leído est<, documf'nto: 

porque lo pidi6 f'l honorable ~E'ñor Prad€-

nas. 
POI- mi parte, <"1'('0 que eS/te documento, 

salvo su.'l expreRiones inconVf'l1i!'ntes. €S muy 

interesante y no puedo meno& de a¡rradecer 

n1 honorabl!' <:-eñor Pracl€nas que haya peoj­

do sri le,dura, porque a 1015 que no hemos 

e.'ltndo ene18111' no.,; hapro-porcionado in­

!ormacione¡;; de sumo interés sobr-e los sn­

c-ef'OS últimanH'nt-e a.cfl'ecidos. 

Com;idero. pues, que c1ebp inser,tarse en .el 

Bol "tín c1\~ Se",,~on-es,;'salvo, llaturalmenlt.e, 

la:,;,xpresiones inconvenientes, que deben 

s-er suprimidas' 
F¡J .';'eñor Marantbio\ (PTf~sid1elJlte) ,- La 

yfpsa habia propmstopnblie.arlo en el Bo­

l('tílJ de- Sesiones, previa revisión d.e costum­

bl'f', que tif'nde precisamente w suprimir las 

palabra;; inconveni-entl:S qUe puedan ,conti'­

n~r esta claSe di' comunicaciones. Pero si SB 

pide la lectura de un c10cumentQl inmediata­

mmt.e que. ll-ega a la Sala, es imposible pre­

nI' lo que pueda decir, PQ'rque no ha sido 

revisado, con ant.erio'rlidad-. 
I 

El señor Michels.- Siempre ha sido cos-

tumbrf', Si:"ñor Plr€s,idl'l1lte, qu~ inmediata­

m-el1te que se advierten .expresione,s incon­

venientes en un documento que s.e lee en la 

Sa la, sus'p.ender su lectura. 

El seÍior Marambio (Presidente). - Nol 

s~, cómo -el :il'ÍÍor iS'eeretario podría hacerlo, 

¡.;in haberlo leído antes. 

Ell señor Walker. - i Con un poquito de 

adivinación! ... 
EI i'i:2·ñor Pradenas. ~ El1 est-e caSio 8e 

trata ele n.n docu,mento entregado VOl; un 

miembro de la .:\oIesa, para que se inserte en 

el Boletín ele Scsione\3, relacionado pr,e·cilSa­

mente con I1n asunto que me propongto tra­

tar en esta se~ióu iPor eso p~c1í su lectura 

para conocerlo antes eLe- usar de la palabra. 

Pero llama la at'lución que aún cuando 

en alguna" de las frases ya leídas se nos 

tilda a algunos Senadores de enemig;o.5 de 

la Patria, de serpie-llte.'i, ete., el s'eñor Presi­

dente no ha tenido ningún reparo en dejar 

leer ~s<e documento in-;ultante para su~ co­

hgm;; y para algunos correligionarios de Su 

SCIloría, qLl,2' }110 están ele, aCl1.crdo con algu­

no.8' de sus l1r,ocedinüentos. 

'Pero, flefioI' Presidente, yo no reclamo; 

al contrario, ruego que fle iooert-e eNe docu­

mento .8,]1 el BDletín deSe5ion2s, para ue: 

mostrar la falta ele equielad o lógica que 

hay cúando se p1'ote8ta de cualqui-era e:¡;.pre­

si6n Í)OCO usual proferida por alguno de 

los Sconadores de Izquierda, aún cuando no. 

s,ean franc.amen tiC, inl'ulta.'-i ni i1'respetuo-­

saB i mientras qu.e hasta el momento ni una 

sola pala b¡a d-e protesta habíª salido de los 

bancosc1el frente, y ha tenido que inhrve­

ni1' el señor ::\'liche-ls. Eso revela que en el 

Senado no se procecl-e con ecuanimidad. 

E.l .scñlor Michels. - Formulo indicación, 

:señor Presidente, para que ffite do~umen­

to tiecLe·vuelva. No es posible to}erar que 

gente de fuera gaste un lenguaje grosero y 
calumnioso para con los. señores Senado­

res. Así cómo el señor Pre6idente llama al 

orde-n cuando s~ usan este recinto términos 

inconvenientes. no puede permitir que se in­

serteen 'el Boletín de Sesiones ¿se doeu.­

me-nto ofensivo para el S,enado. 

Bllseñor Marambi() (Presidente). -Vu.el­

VD a repetir quP ni el President-e ni el Se-_ 

eretario conocían el documento que se- aca­

ba d'e entregar a· la Mesa, y cuya lectura 

inmediata solieitóel propio honorabl'e señor 

Pradenas. 
El <:eñol' Pradenas. - Pero el Soe-ñor Vi-
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cepresideJlte del Senado lo conocía. 
El señor Marambi9 (Presidente). - Lo 

qU't' pidió 'el señor Vicepr,&Sidente fué la in­
serción en el Boletín previa la revü,ión dl~ 

costumbre, se 'entiende. 
El s,eñor Michels. - EJl ninguna forma 

nag.o cargios al sie.ñor Presidente. 
Eil 'Csñor Bórquez. - Adhiero a la, inJi­

ca.c·jón formU'bda por el señor Michels, 2Jl 

el sentido de que ese documento se devuel­
va. 

E,l .señor Walker. - No, señor Presiden­
te. 

Evidentemente los términos inclonve-
nientes para con algunos eeñores Sena:dons 
flf'ben ser tarjados por la Mesa, ,según s-e ha 
convenido; pero 'el resto del documento c'Ún­
tiene antecedente~3 mu.y inteI1&Santes, ,de los 
,cu.aJoes debe dejarse testimonio en el Bole­
tín. 

El señor Pradenas.- i P'ronto podrá lle­
gar lotro documento, 'señor Presidente, :m 
el cual se insulte a los Senadores de la De­
rechll y entonc'es también habrá que imser­
tarlo eJl 21 Boletín! 

El ío:eñor Walker. - ¡Han llegadó mu­
chos, señor Henador! ... 

Los acontecimientos del Sur los hemos 
o~do justificar aquí. Hemos oído decir 

'qUl0 oel envío de carabinero~ para, mantoller 
el orden, Big,nificaba una cacería de obre­
ros!' .. 

De modo que al oír esta lectura, no me 
extraña que hombres de 'escasa cultu¡l'a -
como son 1'08 qUIB han escrito este clocumcn­
to -hayan empleado términos ofensivos 
para 'referil'lSe a; algunos, seño,re:s Senadores. 

El señor Morales. - P.ero si este docu­
mento, señor S.ena,dor, de,be haber sido e.,­
crito en la Sección de Inv:,stigaciones ... ! 

El señor Walker.- Me opongo, pues, a 
que ~e devuelva este do~ulllJento, y pillO 
que se inserte en el BoletÍnd'e lSesiones, tar­
jando los términos ofensivos para a:gu1tos 
señorl€'s Senadores. 

El señor Ugalde.-¡ Podría perder Sil I"('n­

tido el documento! 
El señor Walker. - No importa. ¿ Quie­

re Su Señoría que no sé tarje nada? 
El señor Marambio (Preside.nte). - An­

te -el reclamo formulado, no se puede pr')s?­
guir la lectura de este docu.mento. Se le:: rá 

el -¡:f'tsto en la sesión de mañana, previa I"€­

visión hecha por la Mesa.. 
El liieñor Walker.- Muy bien, señor Prw 

sidente. 
El señor Pradenas. - Pido que se siga 1"­

o yendo, señor Presidente. 
El señor Marambio /(Presidente). - N o se 

seguirá la lectura por las razones que be, da­
do. 

El señor, Pradenas. - Se trata de UE do­
cumento que, pasó primero por las manos a.e 
un miembro ,de la Mesa. Bl nrocedimunto 
que indica'el seño.r Presidente importaría d'~ 
8autorizar a su colega de la Mesa. 

El señor Marambio' (Presidente).¡- La 
Mesa nO delsautoriza a nadie; !';e trata d~ Ul' 

documento qr:.e s'e iba a insertar en el Bol~­
Hn prev:ia revisión, cuya lectura en la se­
sión de hoy solicitó el honorable señor Pra­
denas, decuyo,'l términos: ha reclamado el 
honorable señor Michels y 'en cuya lecturé1, 
previa 110vi:3ión, inJSÍste el honorable ;;eñ')r 
vVa1ker. 

La ]'yI::-sa lo revisará para continuar S11 

lectura en ia sesión próxima. 
EJ señor Morale.s. - i Entonce.'i, felicita­

mos al señor ViceprEsidente! ... 

PROYECTO SOBRE COLONIZACION 

El señor Marambio (PresiéL21nte). - En la 
hora de 10(:\ incident2G le corresponde usar 
de la palabra al honorable ,'señor Azúcar. 

El señor Pradenas. - El honorable B'eñor 
Azócar m'2 ha cedido .su del1e'cho a usar de 
la palabra, señor Presidente. 

EJ señor Mandujano (lVIinistro de Tie­
rras y - Colonización). - Permítame dos 
minutos Su SEñoría. Figura· en el pri­
mer lugar de la tabla, ,señor Presidentt, <el 
proyecto sobre Colonización. Algunos seño­
res. SeJladores, antes de entrar a la Sala, 
me han hecho. pres,e,nteque sólo en este mo­
mento se ha entregado impl'Bso el informe 
de la Comisión, de manera qllle tal vez no se 
inicie hoy su. discusión. Des'e-aría saber, señor 
Presidente, ,,,i encontrándose en esta situa­
ción el 'proyecto se podrá discutir 01 la pre­
sede sesión. 

El señor Marambio (PmlSi.dente). - Poco 
antes de empez,ar la sesión de hoy, alguno" 
señores g.cnador~B se han acerca-do a la M~sa 
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I 
para manifestar el deseo de no tratar hoy ,,1 
rrüyr~'to sobrr Colonización; en cambio, pa­
ra eomp,ensar' eiSta sesión que s'e perdería pa­
ra ~sa discusión, proponen celebrar sesiones 
especiales para p::le obj.eto el lunes, martes y 
miércoles de la próximalSema.na. de 3 ,a 4 
P. M. 

18i no hay inconveni'Nlte se p~dría proceder 
en esta forma. 

Ell señor Concha. - Y () aceptaría este 
t,emperamento siempre que en la sesión de 
hoy se diera1ectura al preámbulo del infor­
me d.e la Comisión. 

El señor Marambio .(Prl:\,;ideníe)_ - El in­
forme está impre~o en podel' de loo señores 

, Sf'!1<1eloY'es. de modo que no tendría o-hjdo 
la lectura de la parte a que se refiere Su Se­
ñoría. 

El señor Errázuriz_ - R'itoy inserito, Sl;üor 
Presiehnte. para 118ar d::- la palabra en pri­
lnf'or lr.gal'. en la chseusión de este proyecto, 
y s't'gelramente podría ocupar toda la prf'­
\,>ente sesión, df' modo qUf' para el Honora­
hle Senado sería igual que yo hablase hoy 
{) el hUles, de 3 a 4 P . .J.\1. En 'esta • .,ituación, 
rogaría al HOIlorable Senado permitirme 
usar de la paJ.abra. -en esta sesión. 

El señor Pra.d:eDlas.- Su Señoría no 
puecte estar inscrito para usar dle la palabra 
l'iobre el proyecto de Colonización porque 
todavía .no Re ,ha puesto en di,scusión. Su Se­
ñoría podrá pE'dir la 'P.a:lab·ra cuando se ini­
ri" t'l debate. 1j{> clp.miís no pasa de s'er un 
bu.en deseo· de ¡Su Señoría. 

E·! señor Errázuriz. ~ Yo mf' acerqué al 
señor Pre."idente a solicitarle me conc'ooie­
'ra f' 1 uso de la palabra 211 primer lugar. 

El i'R'ñor Marambi'o (Pre.o;ident-e). - El 
señor Senador me había manifestado • .,us,d€,-
8eO¡; d'e hablar ('n primer término; pero, en 
realidad, la M~'Ña no se pnedecomprometer 
fle,alf" luego a cüncooer la palabra 'en esag 

. cOllcliciol1es, 'trutálldoRede un' proyccto 
qUf' oeupará pl orden del día y enya lliscn­
"iÓ11 ann no ~f' ha inieiado. 

E:t señor Michels. -El honorable señor 
Figneroa Anguita, que se acaba \de aUR'"n~ 

tal' (le la Sala. me 'Pidió qur rogara. al señ'or 
PJ'ef<idente hwiera la bondad de .solicitar del 
Honorable Senac]o que no se inici'e hoy la 
f1iSC1",ión del proyecto sobre Colonización. 

El señor Marambio (Presidente). - Si 

no hay inconveniente por parte de la Sala, 
se acordará d,e,sdJe. IU,ego, postergar la dis­
cusión de este proyect9 hasta el lun-es; 

El señor Concha. - Dada la importancia 
de 'este proyecto, que estan esperando des­
de hac'e, muchos añ·os, con mucha razón, es­
pf'eialmente los aspirantes a colonas, el ¡ 

único motivo que habría para postergar su 
ditseu",ión sería 'el hecho de que el boletín 
respectivoest.á l'Bcién Departido;, pero si 
un señor Senado·r dice que está preparado 
para hablar sobre dicho proyect~ durante 
toda: la sle;-ión de hoy. no veo qué inconve­
nientl0 pUf',da haber para no oírlo. Por mi 
parte desearía qu.e mara de la palabra Su, , 
Señoría para ir eonociendo cuanto ante, 
las divew;as op,inioner; que s(' emitirán so­
bre este asunto. 

El señor Pradenas .-}1.tc!amo mi el{'l'f'cho 
para usar de lal palabra, ""ñOJ' Pl'f'Riclf'llf.e. 

ANTE,CEIDENlTES SOBRE LOS SUCESOS 
DEL ALTO BIOBIO 

,El' t;eñor Ugalde .-¿,M-e peI'mit·e, ~,;eiior 
Pr-esidente ? 

El lS?ñol' Marambio (Pl'('sident{·). - El 
honora bl·f' señor Pradellasestá r{'elamando 
su derecho. 

El I'¡('ñor Ugalde.- rila palabra sola,men­
té. par.a aproYf'char {fue ,,1 R·eñor Ministro 
de Tierra y Colonizae:ón eMá fOn la ~ala. 

En días paRado.",. estando pret;ent-et,; Su 
SeüOl'ía y f'1 señor ::YIini"tro c1l'l Interior, a 
pl'opooito de loo Sue-eSDS. el!' RillU!uil, yo co­
metí la imi>f'l'tineoneia de p-edi'r unO!:; anteee­
dentRs l'of'lacionador; cQn 10f¡ títU!Ot; d-e domi­
nio eH fnndo del Alto R:obío. El ,.·('ñol' ~Ii­

nir-;tro quedó {'U enviar clSÍot; antpeedentes, 
y el M'ñor J\oIinistro d-ellntcJ'iol' dijo qlH', por 
su parte, pondría todo>; i:;us N!fuf'rzOt; para 
flue -esto He I'f'alizlll'a. Y a última hora, a 
la hora undécima, h~ tomado conocimiento 
de que el 6eñoI' }Iin~l;.tro. haciendo arg-umell~ 
taciollers ele 'earáctel' cOIlstitucionaL.ha rehuÍ­
do el {'llvíoc1-e {"tos antecedentes que son 
indits¡wlIsa bl::,s para -el conocimiento cabal 
de lo.s acont¡;eimif'ntos .. 

El i'leiíor Mandujano (:\IinilStl'o de l'iprras 
v Colon:zación).- En cam1llo. se ofrpcen 
~l honorable Sellador todo,.; lOIi antt'ced-en-' 

60.-0rd.-Sen' 
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~: que sean necesarios, y qUe están a' su 

dis-po!.'ición-en el Ministerio. 
tiva la' situación por qU? atraver,;aba -el pais. 

El s-eñor ::\:Iinistro del Interior, con t-enaz 

perSistencia:. señor Presid-ent,e. ha manifes­

tado, que todo¡,: estos acontecimientos son 

s:mp-les h-echot; policiales, &in mayo:' t1'a,;;­

cendencia. Yo no creo qU€ un .Ministro de 

Estado, que el primer :Ministro de la Repú­

blica tenga derecho a hacer esta afirma,ción 

que tal yez estuviera bien en boca de Ull 

earabiu-ero, cuando int=rvien-e -en un des­

orden callejero, pero af,jrmo perentoriamen­

te, 'que un hombre de Estado no la puede 

El sMor Ugalde;- j)Jo me vaya a ell­

cont'l'arcon Ique no es hora de audiencia ... ! 

Eol señor lVIandujs.no C~Iinistro de Tierras 

y Coloniz8'ción).- Su 'Señoría puede v-er­

los a cualqttiera hora. 
El Sf-ñor lVIarambio (Presidente).- Pu-e­

de usar de la pa1abra el honorable s.eñor 

Prad~nas. 

El señor Pradenas. - j .Me extraña que -es­

t.én tan constitücionalistas lotl soeñores Mi­

ni"tr08 ... ! ' formular. 

El señor Urrutia.- ¿ Me permite una' pa­

la bra, para referirme al estado r·eglamenta­

rio en que se encuentra el proyecto de Colo­

nización? 
Habiéndos.e repartido solamente hoy -el 

informe respectivo, no se puede discutir en 

la s-esión de ho j -. E,n cambio, 'ruego a los se­

ñores Senadores tener presente que desde 

hac-e má,,: o menos Ull mes está pendiente 

un pro~ecto relativo a la creación de las 

provincias de Curicó y Maule,que podría 

discutirse hoy, ya que el prOye'cto de col.o­

nización va a ocupar -el orden del día por 

muchas sesiones. 
El s~ñor Ooncha.~ El proyecto de colo­

nización tiene urg€ncia. 
E,l señor lVIarambio (Presidente). - Al 

t'érmino.de la hora de incident-es, se votará 

la indicación del honorable Senador señor 

Urrutia. 
El s~eñor Ur-rutia.- Para 

proyecto de coloniza,ción, 

unanimidad. 

discutir hoy -el 
s-e requiere la 

El ".eñor lVIarambio (President-e).­

de usar de la pala,brael honorable 
Pue-

f?€ñor 

. Praclenas. 

SUOESOS DE[., ALTO BIOBIO y LONQUI­

iMAY
1

'." 
El señorPr.adenas.- Señor P:',p6ident-e: 

€l ParticlCl Demóc-rata Convencional"sta ha 

querido pr-eciBar 8U actitud frent-e a loti acon­

tecimientos de R-ánquil y a otros ocurridos a 

travps dd país. y que sig'nifican un desbor­

de del actnal Gobi,~rl1o, sobre lo,c' manda­

tos imp-erat;yos (le la Constitución y ?l d.el'í­

eono~imiento- d-el régimen d-e d-erecho enqu·e 

tuvimos expectativas de vivir, ,cuaudo Re eli­

gió al adual IPrimer :\fandaíario de la, N a­

ción para normalizar y legaHzar en defini-

EsinnegaMe, seño,r. Presidf'nte, qu·? en 

estos acontecimientos hay algo más grave; 

que hay· en la algitaciónque conmueve a 

'las masas, hond{Js pensamientos que tienen 

estr-echa relación con los probl-emas sociales 

y económicosl que, aunqu-e ,quieran descono­

cer algunos señores Ministros y algunos pa1'­

lam-enta1'ios, subsisten y exigf'n una solu­

ción adecuada e inmediata. 

Se afirma, señor P'resid-ent-e, que las iz­

rqui-erdas de Chile han prestado su aprobl;l­

ción a loo' actos vandálicos, asaltos, ro.b os , 

despoj06 y asesinatos ocurridos en -el sur. 

Esto no €S ,exacto, señor Prf'sjd~nte. Las 

izquierdas deChil-e jamás se llan solidari­

zado con los crímene8, l,€an quienes fuere11 

SlLS autores. Nuestra a,cción, más que mate­

Tial, es -espirituat Quer,emos saturar a la 

opinión de nuestros jd-eales de bien públi­

co, d-e mejoramiento, de re,generación: que­

remos saturarla de nuestras gTa-ndeis aspira­

ciones a la trasmutación de los valor-es 

económicos y sO'ciales, ,que permitan esta­

blecer en est-e país un régime.n que ¡, e aeel'­

que a la: elquidad y a la justicia económica. 

.Se defienden en sus trincheras lot; par­

tidos arcaicos, los hombres que piensan con 

el siglo XIX, los 'que cre.en que en 10<; paí­

s-es latinoamericanos fi(' puede vivir toda­

vía bajo un régimen feudal. Se .atrine>heran 

en ,RUS privilegios a!quellos que -explotan <lO­

mo, antiguos encomenderos a la falangf' 

obr'era que t'rabaja en las fábricas, en f'l ta­

ller y en los eampoSl. Cuando éstos piden 

pan; cuando pide)] justicia:. <,uando piden 

un mejoramiento, se lf's grita: ¡ lTt''Í-edes son 

comunisltas! i USIÍoedes predican la revolu­

ción 80cial! Ustedes sólo qU'f'ren ,el despo­

jo. €l robo oel asesinato! 

Y, sin -embar.go, cuan otra es la s,itua-
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ción! j Pu-eblo más sufrido y máS' paci-ente 
que .el de Chile no hay .en la ti€rra! 

A.sÍ no se soluciona, 8€ñor Pl'{'(~idente, nin­
gún pro~bl.ema; por el contrario, así se agra­
van, y a la a'margura: d-el p:'oletar:ado por 
su,", f>ufrimitmtos, únelS€ €l conv.ellciiIüento de 
que S€ procede con injusticia y mala f.e. 

L'=ls izquierdas, de Ohil€ reclaman la mIL'" 
al,ta comprensión para todos 1015 d€rechos. 
Det;.ea qu·e 108 hombrf~S d-e Estado, todos los 
qu-e colaboran a 1a' obra del actual Pr€lSi­
d-ente de la República, y, sobre todo aqueHOIS 
que antes de llegar al Gobi-el'l1o del país: hi­
ci-eron p,ú,blica prom-esa d-e que harían todo 
lo hnmanament-e po,,;jblf' para Jram;formar 
la situación ffiCÍ1ial d-e privilegio que favo­
r-eéea unos po,cos, en un régÍill1€n de justi~ia 
para t{)dos los chilenos, cumplan eon su pro­
mesa, y también COn su deber. 
~ dice Ique nos{)tros los izqui-erdist.as 

aplaudimos.los ~inatos de carabinerOlS qU€ 
se han cometido' .en el sur; que condena­
mos la acción de los carabin-eros cuando in­
t-ervienen para imponer -el ord-en púbhco 
o cuando tratan decumpir las órd€€ns (lue 
emanan d-e sus: superior€S y en ob-edecimien­
to d€ los mandatos imperativos d-e la l-ey. 

Nada [filáis in-exacto, s.eñor Presidenü~. 

Nosotros prot-estamos contra los carabineros 
cuando éstos, cum.phendo órden-es superio­
rffl, atropélan la ley y -el d-er-echu €Scrito, 
tal cimoestá ocurriendo en esta capital en 
el ca,o~ qU€ d-enuncié ayer €n esta /Sala. 

En -efedo, los eara.bin-eros, cumpli€ndo 
Órd-en.e8 d-e sus superior-es, €ntiendo que del 
señor Intendente de la: provincia o dd Pr-e­
fe.c:to d.e Carabin-eros de -esta capital, detie­
nen €n la call-e públoica a todos. los suple­
m€nteros que voc€an el diario "La Opinión", 
el único diario d-el pUl'lblo,el único diario 
de oposición 'que exist€ en Santiago en la 
actualidad. Al proc-ed€r así, los cara bi­
neros van contra la l€y escrita, €n ,contra d-e 
dere-ch08 -establecidos por la Carta Funda­
nwntaL y -en tales ca'·'os, nosotros protes­
tamos de su intervención, como no podemos 
m-enos de hac€rlo. 

Es ci-eT'to que los carabinerool no son los 
d:r-ectanH'nte responsabl-es de estos heclhos, 
por cuanto son p-erlSonalidades muy alta­
m€>nte colocadas las qU€ imparten estas ór­
d€nes a,rbitrarias y (lue los obligan a com€-

ter -e\S:tos atropellos, con infra,cción ~bierta 
de la ley y del d.ere.cho. 

Protestamo,", también cuando los cara:bi-
1121'08 int·ervienen pn .los conflictos patrona­
l€s incJinándos-e €n favor d-e una de las par­
tes; al'iÍ como protestamos' cuando se pr-e­
tende ahogar -en sangre y con viol-encias las 
justas' aspiracio11l's' prol€tarias. 

Naturalmente, no protestamos contra los 
carabineros cuando éstos se limitan a cum­
plir >con su deb-Pr; cuando impid-ell -el robo, 
€lcrim-en,el asesiuato. 

N o h.ay odi o -en €Ste IS€ctor contra los 
cara bin€ros. 

Bien sab-emos! 'que ellos I';{}n hombres co­
mo 11osotro", 'que son tan proletarios como 
todos looqU€ 'han salido d-e la clalSle obre­
ra y !que han ingr€lSado aes€ Cu-erpo para 
ganarlS-e el pan. • 

¡Si los cara:bin-eros, (m€ refiero a la tropa) 
cometen atrop-elloo, hay que reconocer que 
no s~n ellOS! los dir€ctam-ente r.es;poru;a"bles; 
pueS' los igrand-es' culpabl-esl de esos :hechos 
p-erman€cen encerrados en sus poderosos 
bastiones que la opinión públi{'a ha descu­
bi-erto d-esd-e hac-etiempo. 

En síntlf'sil'i': nadi-e pu-ed€ afirmar sin co­
meter una injUBticia, Ique los izquierdistaR 
aceptamos el robo, el crimen o el asesinato. 

Pero justo €S tambi-én consignar qU€ con­
clenamos €sp-ecialmente el robo y el despo­
jo dtE sus tierras que en las regiones' sure­
ñas se hace a humild-es colonos ya los abo­
rÍg€nes de €Sas tierras. Los qU€ tal han 
]lecho, -esp-ecialm-en'te g-entes de Santiago, 
con sonoros apellidos', s{)n los causantes de 
muchas trag"edias, de innumerables cnme­
nffl y desgra!cial'i irreparabI-es. 

HalCep0CO, oSlE'ñ0,r Pre",identr. al iniciarse 
{'ste de,bati€ en;. .el Henado, 1{)1'; señ'o'res Mi­
nistros c!'e1 1niteriO'r y de eo~oniza'ción df'­
cl.ara'ron enfáticament-e en -este recint<l que 
n~ habían habido d-esa'¡'ojamiellt:os de colo­
no,.., en ].a ZJolllJa 1'11 que se desarrolló la tra­
gedial, cuyosl Clontornos no s·e ven aun 'clara.­
m-eute para e's'ta,bl€cer y d€slindar r'r.<;lpon­
sa,bílidades y peder delcir, €n definitiva, d{)n­
de están .].o~ 'grandes \culpables, y si son, pre­
cisamente. ]01'; homioresqu-e ."Ir a'lzaron para 
d{'fender .sus ,ti-erra.s. o .'\Ion Ü'Íl'OS el€mentos, 
y para dt'terminar de qué lado c3yeron cen­
tena,res de VÍctimas inmoladas. 1110 ya -en 
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combates, sino fusi·liado." en gr11!p'C<s, s~n JUl­

cio previ.o y porque así 1'0 o:rdenaron cil'rtal> 

I>erl'\t()nas. 
FeIÍzme>lllte, ya ,hall llegado algunos ,amt-e­

cedente,',) Ique ,permiten vislumbra,r un rayO' 

-de luz, en medio de la eortina d{~ humo 

forma,da pe'r las t,endcnciosas informa:ciopes 

de ciertll! prellsa: l1egí:lJrán otros más tarde, 

,C'on 10s caales 1a ,verd¡J\d ~ ahrirá paso y se 

e'S'table1cerá quiénes incitaron a 1'01' crím~nes 

~'omptid<o,S' -ell hs! ~('l'r,anía8 del .mr, cubiertas 

. de niof've, con 'Un gruplo die hombres' ham­

brientos y drsarmadol'lque no hacían otra 

,ec'sa que huÍJrde las (lue les poerseg·uía·n. 

No ,quiero, señor Prec,¡irlPllte, hablar ·sobre 

€S'Í'(}S 8Ueei>OO ,"ló10 dewcuenlo con' mi lwn­

~amip,ntli) (} oou el ~ntir de laR' izquierda's, 

por lo que voy a .(1lalr l'ectura aal.gnnc." C011-

eept,cs dE' IH'I'/SIonalidades que' están rstrE'­

-chamentE' YinC1Üadas al a'Ctua'] Gobi'E'l'l1o. 

El honorablE' Diputado señ'01· IIuenchu­

Dán, qUit' defiende i~pf'tuo,,,ame!nte en la! Cá­

mara j'ove11 loo a'cto!') del Gobierno, dijo, en 

la sesÍ6n '("elebrada d vieriles 13 del pré­

:Bente: 
"Y yo preg'unto 'a,hora ¿ cómo y pe'r qué 

'ocurrieron eN'to~ he:chos? ¿ Acaso 'es la pri­

mera v.ez que ocurren '1/ ¿N o tenemos prf'­

sentl' tcdavíaaqu:el'1:a feroz ma,ü:mza -de F'o-

· nahuc, ,en Idoode murier.on los inidios amon-

· tonados con ,susohiquHlos puestos al fren-

· te? ¿ Acas'o no enCO'llJÍ'r,am,ot'> .ene 1 sur ¡rcntrli 

-qu!{' viven {~n 'l~s c'a.ne~ púhhcal', en 100 e,a­

:mino'S y que anJtes ocupaban tierras? 1, AC3\'lCi 

no -sailJ'e.lThOs que: los señores Turra y Qnir­

,quipai lInos., qut' al\rendaron a lo~ I'iIPlÍOl'es' 

J3-ecker HuOl'i'., de Iquiene¡,¡ hay afluí -en ffita' 

Cámara Ull r€prf'sentante. en el auo 2,6, 

],500 hectáre'a • ." de üprra¡.¡ p¡¡¡ta quP fueran 

..expllÜ,tadas sus ma ¡le ra¡.;. aca~o no sabell1o'8, 

:repito, quP eSlS indíg'oCna,; p('rdiel'on <1espl}(~ 

.o.e trec,¡ a'ñoo S1lli t'!'errHo';, porque· los BeiCker 

-que traspasaron.su arrendamiento a los Que­

.2adas ,Hnos., éstos 'en el plazo tie tres añoS 

:apar,ecie'ron. 'con títulos inscritos de las 1,500 

hedtá,reas a <LUle me he referido y que eran 

de lO'S inldicls? ,¿Qué Se hizo por remediar 

e,st·o? 
Xada. EH la, Dirección df' TiplTas, si r(l. 

})regunt.a, !no ha pasarlo, nada! ' 

¿.Aca-,!{) ])'0 ",18~b('mol:i toda:-; ('"t a~ 'eO,'iH.s? 

'Esto de Ránquil no IlH' -extraña. ('11 iCon­

i'i'('c'uPl1cia; pero, en rraüda<1, no plO,demos 

caHar,dehemos buecar cuál E'8 clc'r1gen de 

ést'Ü. Y .en esto es.tcliy en absoluto d.esacll€<r­

do con el honorable señor Ola,varr:Ía que en 

su discUlrt'>o .a:caba de clecir que ya e¡.¡to no 

tiene imp¡o.rtamcia. Si la tiene, señor, por­

quee~~olS1 . hechos desgraciados no c'Curren 

por que sí nO' más. Algún fundamento tie­

nen. 
Se ha dj'cho que no hubo lanzamiellito-s en 

RáIlJqui1. E.fe1ctivam.ente, no ha 'habido lan­

zamiento" en Ránquil: a11í han llegado los 

lanzado·sd.el fundo Nitrito qne e¡.;tá al 'lado . 

En Nitrilt,o: SlÍ que hubo 1I:m~an1Í.entOB. I.JOs 

qur lanzó el ingeniero Artll't'o Fernández 

-estaban y vivían allí y en Hual'lalí. 

Tcng'oU!ll te regrama. de marz'Ü 2,1, que Y'Ü,\' 

a lE'er, Ique afi.eg-ura hubo lanza'lllif'ntoo: 

"AgTÍ'mens{)f' CarLos Fernández, LOl1!qni­

'may.- No regre'se ni 'levantf' cwmpamento 

y continúe labor 'encdmendada, pues ayer 

i\'Iinis'ÍrO Inferir'r impa1etió Int.enrlellte Cau­

Hn nue:vas 'Y terminantes' instruclCioneS' l'ieu­

ti do pedida,l-iIl¡tüerÍlO.l"me,nte por Minis:tcl'in 

TierralS, fin ."olucÍo·nar tota.lmf'nte situacióu 

ocupantl'¡';! fundü Huallalí". 
Firme;¡ este tel{'grama .e'l s.eÍlor Rrn:coret, 

Jefe de la Sección ,Turí'di'ca, llOl'queel j-ef-e 

del servi:cix)i, e,l s'eñülr VeLe'so, uo firma l'.,,"Ülti< 

co¡,;as paTa poder repetir des:pués, eomo siem­

pre le; hace, que él no ha \hech'Ü nada malo. 

'l'f'ng'o to,dos lot' ante0ed.entes a la mano; 

pero vO,y a pedir IJJ lelS homloirables Diputa­

dos que no me interrumpan, porque de~tll'o' 

moclü e'l tiempo no me va a alcanzar. 

Voy a r.epetir a' la Cámara lo'qu.e elije a 

la ligera en La s('I';,ión anterior ('11 qUf tratú 

·deeste asunto. 
'se ,lli:r dichio que no. hubl' lanzalJli('llto~. 

Y yo digo,: i i Lanzamiento,s hubo!! 

Lo que' existe elill,SeÍlol' PN'siden,tp. q u{' 

}os fnneion¡¡riO>.'i ch' la Dire:c(;ión Gf'nel'al dp 

1'ieI"i'a¡,; ocultan a,l propió ~Iinistro ~- al pro­

pio Pret>idente de la República su prc'cf'd-er. 

Yo, h€ f'stadlQo tloda l.a mañana .en el }IinÍste­

rio c1e TiplTiI", pxamina.ndo el expe(1ient-e de 

este laI1z¡¡miento, y en nin::nmCl. j}m·te se 

di:ee, señor, que ha habido lanzmnrento; se 

dicl', po'r el contrario. qUf' las familias han 

¡;¡aliclo por :-;u prc'pio gu .. "t:o,esoes engaño de 

los jefes. ' 

Salierohpor la: fuerza de los 28 carabi­
nero!! que ¡mandaba el Capitán FíerrO', de 

Viotoria. Así '<alif'l'on, y d.espués. s.eñor. los 
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funci()lllarios de la Dirección de Tierras di­
·cenque nlO !ira. habido lanzamientos. Y ffie·, 
~qué :Cosaes1 ¿No es lanzamiento? 

AhoTa el. mismó informe ¡que leí .esta ma~ 
ñana y que lé ·ay.er en ellVIinisteri'Ü de Tie­
rratl. dice 'que de las cincuenta y cuat'fO 
familias, treinta y dos tenían d.erecho para 
vivir ahí, porque vivían desde ·antes del año 
30, en que se dictó un de'cr.etol que les muto­
rizaba para quedarse la.hí, 'dige' en latil -1,000 
hectár.eas. El resto, 10 sea las veinticuatro, 
no tenían deI"eooo a ·quedarse, púrqu€ ha.­
bían 'lloeg~ad·o uno o d·os- años después. 

Dice el infO'nne, señor Pre",idente. qUE' de 
las cuartro mil hectárea.5 que tení'a el Fisco 
reseTvadas para estas famiLias, sólo había 
oohc:Cienta!s expl,otahles para la invernada y 
el rffi!Í>oelI"a. sÓ'lo para! la veraneada, o sea 
para cuidar animales durante el verano por­
que. durante el invierno .son me:v,es inmen­
sas". 

Bol s-eñor lVIarambio (Pmsidente).-Petr­
mítame. el honora¡ble Senador. 

Como ya ha terminado lfl!hIorade k'S in­
cidentes, deselarí.a ea¡ber si Su Señolría va a 
dar mayor doesarroHo a sus 'observaciones, 
pO<rque en oeBle caso quoedaría el honorable 
8enador con 1 al pala;bra para 'la 'próxima 
,s.e.sión. 

El seüor Prrudenas.-Prefiero quedar 'CIOn 
la palabra, 5eñol" Presidente. 

El g.eñor lVIarambio (President.e).- Poer­
fectamentf~. 

INTEGRO DE COMISION 

Ei señolr Secretario.-El señor Presidente 
pro.pone al honoraMe señor Puga en l'('em­
plazo de1 h'Ünorable SiCñor }\f()rales C¡O;IfioO 

miembro de la Comisión de Agri'cuhural y 
Colo'niza{lÍón. 

El s~ñor Marambio (Presidente) .-Si no 
hay inconvenien.toe, quedará así acordado. 

Ac'Ordad.o. 

EXENCION DEL TRAMITE DE OOMI­
SI'ON.-PREFERENCIA 

El señor Secretario.-E1 señor Presid-en­
te propone que S€acuerde eximir del trá­
mite d-e Comisión d prO'yecto· que &utoriza 
la -erección en Coquimbo de un mOlllumento, 
en homenaje al maet>"Í.l"O don Bern,?Td:o Os­
ea.n.dón, y le- anuncia para la twbla de fácil 

despwdh'Ü de la s-esión: del 'l'Unes próximo. 
El seño·r ~bio (Presídente).-Si no 

se haeJe observación, quedaré a.'líalCordado. 
A cordad.o. 

SESIONES ESPECIALES PARA EL PRO. 
YE/CTO 'SOBRE 'COLONIZACiON. 

El señor lVIaraanbio (Presidente).-Si no 
hay iIlJConveniente, quedará acordadl(} cde­
brar &esionoes especia,les }os dias lunes, mar­
tes y miércoles de la S€mana próxima, de 3 
a 4 de 1al tarde, a fin de dit;;:cutir el prc'jTec_ 
to de cúlonizaeión, 'cuyo informe acaba de: 
.ser repartido., ciflcunsta:ncia. que no pprmit.e 
considera'l'lo .en la presente se¡úón p'0r el 
helcho de llohab€r transcurid(" aun el plazo 
de 48 hÜ'l.,as que est&blece €1 R.eglamento. 
contado desde el momentol en quoe s'C' distri­
buye imp'l'eso a 'loo señJofles Senado,r€!';. . 

El soeñ'or Ugllilde.-Con mi votO' en :Cc·ntra •. 
señor Presidente. 

El s€ñorConcha.-Y 'con el mio, también. 
El señor Marambio (Presidente).-Qn-eda: 

lasÍacúTdado,' Clon 1,009 vO,j1c's en contra de los, 
honúrab1es lSIeñ{)res Uga.J.de· y C'o[l'Cha. 

!Se susp.ende la sesión pOir 20 minutos. 
,-:Se suspendió la sesión a las 5.10 P. M. 

SEGUNDAHOM 

(Continlió la sesión a las 5.55 P.M.) 

RESTABLEC~ODELAS PRO~­
OlAS DE VALPAR:AlSO, AOONOAGUA~ 
OURICO y OTRAS. 

El s-eñor Marambio (Presidente) .-Conti­
núa 'la sesión. 

El s'C,ño'fI Secretari<l¡.-En el ord.en del día 
correspKlnde eniÍrar a la dmcusión generar 
del proyect'Ü d€ ley, inicia:do, en una moción 
del h:onorabloe Sen'a:do.T don Ignacio Urrutia: 
)Iallizano, que roestablece las provineias de 
Valparaíso, .A:coll'cagua, 'Curicó,Talca, Mau-

. le, Linar,es, BioíbíQ', MaMeco, Cautín, Lla:n­
quihue y Chilio€. 

EL.señor Mara.mbio (Presidente).-El ill­
fmme de Cümi",ión 'es extoenso y está impre­
so .Y repartidO' a 106 señores Senad'Ores, de 
manera qU€ ·se omitirá su lec~ura. . 

-El teocto !del informe, cuya leetura se 
omitió, esl el siguiente: . 

\ . 
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, lIonorable Senad(): 

Con m()tivo del ~studio a que ha sometido 
una mooión sllilcrita por le1 hon()rable Sena­
dOr clon Ignado Urrutia M.anzano, que res­
tablece las 'Provincias dJe Valparawo, Acon­
cagua, Curicó, Talca, Maule, Lin8!r~, Bío­
Mo, MaUeco, Cautín, Llanqlühue y Ohiloé, 
la Comisión de Gobierno vuelve a ocupar 
VUEstra atención con un proyecto que alterlll 
la divi.sión territorial de la República. . 

. &1 tiempo 'de deb.a,tiJrs.e ffilta ilniciativa, 
~1. s.eñor Ministro del Interior ,e'xpuso que no 
creía convoenien1e, tanto bajo >el punto de 
vista administrativo como económico,s pro­
nunciarsesobl'ti"el pamticular en la fo'rma 
amplísima {' integra,l en que se pretendía 
abordar ei problema. Agregó que, a su en­
tunder, 18!s consid,er'a,ciones de má.sdivers:1 
índole, a'Conoojliiban .adoptar 1S'00bree.sta ma.­
te~ia acuerdos pa!rciales, fruto de estudios 
más pl'le(lisos y 0Ompletos 'e ir, así, 'Paulmti­
namente resolvi-endo la cuestión, ,en térmi­
nos q~e :mej,o.r armonicen ~Ofl hvtere.ses ge­
nerales y :regionales del país. T,e!rminó ex­
presando que emruSl observaciones lrus for­
mulaba ,como simples ,eleIni~ntos de juicio, 
w fin de que, si se 'estimaban oportunas, fue­
ran tomad'as en -cuenta al informar en de­
finitiva. 

Con mootivo de estas eXIH'fsiones, el S>eñor 
Urrutia M.anzano,preaente en la se.si6n, ma­
nif>est!ó Ique .las ¡encontraba perfectamente 
atendibles y,en consoouencia" modificaba su 
moción en el sentido de limitarla, por aho­
ra, a la simpl,e ,disgregación de la actual 
agrupación de Talca y Maule, para re.sta­
bleco€1' en su te.l'l"ittorio, dentr{} de las siguien­
'tes ca,racterísticas', las .anJtiguas provincias 
de CU'l'icó, ITalea, Linar,es y Maule: 

a) Proyincia. de Ouricó, carpital Ondeó, 
con 100 departamento.s de Cllricó y M.ata­
quito; 

b) Provincia de Talea, capibl Talqa, con 
lo.<; dep8,ll'tamentos d.~' "&,lca y Lonotué; 

e) Provincia de l\1:aule, capital Oauquenes, 
con las departtamentos de Cauquenes y C.ons­
titución; y 

dj P,rovincia de Linarffi, eapital Linal'lelS, 
con 'los departamentos de Loncomilla, IJina­
roes y Pal'II'!al. 

Puesta !en discus~ómJ ,esta¡ enmienda, sU 

autor tlxpr,esó, que ella tendía, desde luego, 

a restaurar el régimen existente ha~taal 
afio 1~27, época ,en que, sin mayorexamoo, 
y con deseonooimÍl~il1t(} de 4s verdade.raa 
neces:idad-ejs, n aCi.Qll &il es, fu~ ;altierado sus­
tan cialmente. 

Se privó a&Í. a. ciudades importantes, co­
moCuricó y Cauquenes,eon población nu­
uwrOOa y situación destacada, de lascir­
cum,'tancias que haibÍ3Il1J permÍltid() BU pro­
gre.so y de.sal'oollo; y .a zonas ·enteras, C()n 

carM~teristi'casperfectamente 'Propias y de-
. finida:s por Su cánfiguración g-eog¡ráfica, 'lne,· 
dios de producción, VÍas de comunicación y 
actividadoo, de .aquellos núcleos cercanos do 
atracci6n que son 1a8 ,capitale.s de provin­
cia. 

Lej,os. pues, dlt' bus-car una descentraJiz8-
. ciónadmin1strllltiva, se destruyó la que ha. 

bía Y se fomentó de €Sota manera, esa per­
judicial tendencia, a 'Emigrar ~acia '108 ceIl~ 
tr08 poblados donde se encuentra radicada 
la 'Vida política, administra.tiva y cultural 
de una región. 

Añadi6, finalmente, que los sacrificio.s pe­
cuniarios qUe! eg¡t,as medidas de subdivisi6n 
territoriaJ11 'llJe'ce.s.aria.menteimponían, esta­
ban justificado.<;,· por cuanto con ella.sse ;f,o­
mentaba la independencia ,comercial de un 
mayÜ'r número de secciones del país, Rl' ea­
timulaban las iniciativas particulares y s€ 
arraig.aba a los ,ciuda,dano.<; a1 su-el0 en que 
,naoCÍ'eron, '+.odo Jo cual redunda ba en beneficio 
particular de ISUS pobladores y en general de 
la colectivic,lad, dobÍeobjetiv() que compel1-
sahacon creces aquellos d'esembolosos. 

R,efÍJriéndose a estas observa.cioue.s, el .se­
ño!, Di:veC'!-or General de Estaaística mani­
festó que, a su jui,c.io, la práct;ica de laapli-' 
cación del régimen vigente 'r,ecomenda,ba no 
alterar la situación actual, pero que, ('n d 
supuesto de hacerse lo oontl"ario, ~a.zo,neB de 
orden geográlfico, die· efectivavinculaeión 
económill8 y de bien entendida aten(lión de 
las actividades comercia,les y de los medios 
de :comunicación aconsejaban, en todo caso, 
proced-e-r a constituir en el territorio de la 
actual ag1rupa.ción d,e' Talca y Maule no cua­
tro, sino la~ troo siguientes secciones, 'con 
las característi(lM que p.a.san aexpl'eaar­
se: 

a) Provincia de Curicó, capital Guricó, 
con los departamentos doeCuricó, Mmtaqlli­
to y L<>ntué; 
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q) Provincia de Talea,eapital Talca, con 
100 departamentos de -Talca, .constitución y 
I1'tmcomilla; y 

e) P.rovincia de Linal'e.s,eapitai Linares, 
~on los d-epartamerutOB <1e Linares, Parral y 
Cauquenes. 

Ag:N!gÓ el señor Director, que, geográ .. 
;ficamente y de acuerdo con. -el trazado del 
Ji'errocarril,el departam-eTit.o de Con:stitu­
'eión, naturalmente, corresponde y debe 
:anexansea la p'l'iovincia de Talea, a la vez 
que, por simple.s motivos ftop ° gn-áficoo , el 
de Cauquen-es incorporar.s;e a la del LinarM, 
con ·10 cual &e evitaría la formación defec­
tuosa de una provincia independient'e', COmo 
la de Maul-e, dividida el! dos partes, sin vin­
,euJación aLglUla entre sí ni interés común. 

El &eño!r l\finistro del Interior ·expuso a 
-ef:tel'e.specto, qu-e compartía la,;¡ apreciacio­
nes Gel señor !Director Gemrral de E!Jtadís­
tica por la!s razones dadas en su apoyo y, 
además, 'Porque taI temperamento signifi~ 
-caba, dEsde luego; un menor 'gasto de 500 
mil pesos,a; lo melÍps. en relación con la 
fórmula. !propicia,da por ell señor Urrutia 
·:Manzano. . 

Vuestra Comisión de Gobierno pesó las di­
versas {)pinion~ vertidas .en el CUNO del de­
bate, <COmo a.sim,ismo, las distinta.s malneras 
que se habían insinuad{)de ll~gar a una 50-

luci6ll. satisfa:ctoria y, por mayoría de vot()S, 
acordó, en mériw d-e las razones aducida.c; 
por fm aukor, alcoger y ha.cersuya la moción 
·d,t 1 honorable Senadorr señor UiI'l'Utia Man­
zano,en 10.'> términos a que queda,ra redu­
cida después d-e la enmienda qu€< le intro­
dujer.al Su Señoría. 

Por su parte, los señores Lira Infante y 
Figueroa Anguita,en desrucu-erdo ,con esa ma­
yoria.f',stuviNon por el rechazo d-e'la inicia­
tiva en cuestión. Fundamentaron fflte crite­
riO' en consideraciones de orden práctico y 
,ele orden económico. 

En efedo, de conformidad -con las decla­
raeiones .hechas por el SlEñO'J' Director Gene­
ral d-e :&.;;ta'dística, ningún motiv{) urgente, 
de necesidad apremiante ni de €<fectivacon­
veniencia pública y general impon-en la dis­
Erega-ción de la agl"U¡pa1ci6n, tantas veces re­
f.erida para hacer, d€< ,dos, euatropr.ovincias' 
nu.evas. oSi a esto ee agrega que cada una de 
,-pstas dos crea~_iones importa un ·desembolso 

mínimo de 500,000 pesos, por ahora, -es ló­
gi,co, -a juicio de los Senadores disid€<ntes, 
lhwar a la conclusión que incide en su voto 

'" de minoría. 
Previa constancia de este sentir, vu-estra 

CO'lUsión de Gobierno pasa. a expli-caros las 
enmiendas que ha estimado del caso intro­
ducir en el proyecto en estudio, todas las 
cuales se detallan en la\ parte dispositiva 
del pr-e'sente- informe. 

Desde luego, ha debido alterar el regl­
roen vigente en lo que 'se refiere a ~as -elec- / 
ciones senatoriales, de manera de a~()modar 
la disposición r'ela!ÍÍva, .al la circUtllscripción 
6.a de 'Talea y Maule a laque- resulta en 
virtu¡d de la nueva división territ.orial. 

Sobre este punto conviene llaanar la 
atención del Se~ado, que en lo l'elativo a 

I eleccion.hs de Diputados, la reforma que 
incide en el proyecto eninf.orme no intro­
duce altera,ciól1 alguna ·en el actual orden 
de ~O'sais, por cual1to,si bien hay un. cam­
bio de ubica-ción de loo depwrtam-entos en 
una, u otra de las coo·tro pr.ovineias, en el 
hecho se mantienen todos los que h()y día 
existen, 'con sus mismas cabeceras y lími­
tes. 

Se hac()n'sultado, en '3oeguida, u.n pre­
ceptO' que atiende el régimen jurisdi.eeional 
para; los efectos de fijar la com,petenda de 
un determinado tribunal sobre lalS provin­
cias nuevas. 

Fina1m<mt.e, se ha hecho extensiva a es­
ta propooición de by la autorización que 
en todas lal:> de esta mismJJJ índole se ha 
otorg.ado alPresident-e de la Repú:bliea para 
refundir en un sólo texto la legislación re­
f6l'ente a mUttaciones en 1& división polítiea 
y a;,dministrativa del país. 

En mérito de la:s eonsideraci()llcs que pre­
e.e,den, Vuestra CO'misión t de Gobierno tie­
ne la honra de recomendaro<; la ,alprobación 
del siguiente-

PROYE;CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se restablecen las provin­
cias de Curicó, Talea, Linares y Maule,cu­
yas capitales serán las ciudades de: Curieó, 
Talca, Linares y Ga:u.quenes, respectiva­
mente. 

La provincia d~ Curicó comprendera los 
departamento de Curi0ó y Mataquito; la d~ 

, ! 
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Talea, lOB ·de Talca y Lo.ntué; la de Maule, 
10.<; de Cauqueneos y Co.nstitución, y la de 
Linares, los dof" Lonco.milla. Lina,res y Pa­
rral. 

Las cabeceras y límites de 'esto.s departa­
mento.s continuaran siendo. loo actuales. 

Artículo 2.0 Para los efeocto.sde la Ley 
Elect¿ral. la. Circunscripción Provincial 
"6.a Ta1ca y Mau.le", :se r,eemplazru. po.r la 
sigui1e-nte: "6.a 'Curioo, Tajea, Linares y 
Maule". 

Artículo 3.0 Lo.s' pro.vincias de Curicó, 
Talca, Linares y Maule queda.rá,n bajo. la 
jurisdicción de la Co.rte .de Apelacio.nes de 
Talca. 

Artículo 4.0 Extiénde,s·e a laos dispo.sicio.­
nes de la presente l'e'Y, la, auto.rización co.n­
cedida al ¡Presidente de la R,epÚibli,ca po.r el 
,a,rtÍoculo. 2.00 de la ley número. 4,544, de 25 
de enNo. del 1929. 

Artículo 5.0 Esta leyco.menzará a regir 
de~e el 1.0. de enero. de 1935". 

,Sala de la Co.misión, a 10 de juliÜ' de 
1934. - Artmrio Gutiérrez. - Fernando 
Alessandri. - J. Wwchholtz. _ Para. los 
efectos reglamentarios,: Hernlán, Figueroa.. 
-Alejo Lira. ' 

Ho.norable Senado,: 

Diversas leyes, promulgadas últimamente, 
restab1ehn en algunas regionRs la antigua 
división administrativa; se han resuelto., así 
algunas al'lpiraciones 'particulares, sin to.mar 
en cuenta el problema en general. 

Creo que debió seguirse otro¡ proceclimien­
to, qUe no es ni puede ser sino volver, .sa'ivo 
co.ntadas excepcionel'l, a la división geo.grá­
fica dE'1 páís efectuada po.r lcyeo,> anterio.res 
a los go.biE'rnos de fa¡cto.. 

En 1927 o. 19128, la mayoría del Congreso, 
dócil a los deseos del }j¡jecutivo., deleg6 en el 
Presidente de la República la facultad ex­
pre,'adfl en 1'1 número 5.0. del artículo 37 de 
la Constitución, con muy co.ntadas pro.testas. 

Este es el o.rig'en de la actual división ad­
millixtrativa, variada últimamente por las 

,leyes 8. qu€' mehe referido. 
No hay equidad ni justicia en mantener 

po.r un día más la situación mencio.nada, y 
,es nece.<;ario¡ al progreso del país, y a sn 

bienestar y tranquilidad, vo.lver a la divi­
sÍón geográfica 'que antes existía. 

Po.r estas cQnsideracÍone.<;, tengo. el ho.llor 
de someter a vuestra co.nsideración el SI­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0' Restab1écense las provincias 
de Valparaíso., Aconcagua, Curicó, Talca, 
Maule, Linares, Bio.bío., MallE'co, Cautín, 
JJlanquihue y Chi.loé, co.n sus antiguo.s lími­
tes YCo.n lo.\~ mismos departamentos que 
antes las fo.rmaban. 

Articulo 2.0 N o, Se alterarán lo.s límites 
de Ay.sen y Magal1anes. 

Artículo 3.0 Los gastos que origin€ esta 
ley se financiarán con las mayores entradas 
que prod,ucirán IalS aduanas en e-l presente-
año. de 1934. , 

Artículo 4.0. Est'a ley regirá desde el l.o 
de octubre de 19134". -Ignacio Urrutia M. 

El seño.r Marambio (Presidente). - En 
diBcu~ión general el pr:CJyecto.. 

Of,rezco. l,a pa~a.bra. 

El 'señlürSanrta María,.-Eil o.bjeto. doE' este 
proyecto, sle,ñ'o!r Pr.esident'e, es e'l~ de crea'r 
cuatro. provincias en el ·a'Ctua.l territorio de 
Talca y lVla~le. 

En el fo.ndo, ,se trata ,de dar satisfacción 
a 1m, ,antigThilS 'c.api,taloes pTo.vin:ciales. a lar; 
que existí·an aJltel'l del año 19m, d'evo'lvien­
do. su situación a 'Curicó y Ca'llquenes, y 
conse'I'vandc' J.a situa,ción a Talca y Lina,rej';. 
Para ('1S,to se crean en e'l pro.yect1o cuartro, 

. provincias anémi·cas de po,blación, y sé ha­
ce tabla rasa de lo.s justificados anhelos de 
los departamento.s. 

Es impo.siblE' retro.traer las cotias ,8·1 es­
tado. E'n que eSltaban el año. 192;7, pO'l"qne no 
hay queo.tvidar que el departan1lCntio de 
Santa Cruz fué anexado. definitivamellt.e a 
Col:chagua y que el ,deps,rtamento de Itata 
pafló a d-epender de ÑubL€'. Nillg'uno. de e.s­
tos depa'rtamentos está en situa'ción de vol­
ver a 'la antigua. división territorial. ;Se dió 
ent'Ol)Ces cum.plimiento< a anhelo.s re'g-iona'l'0s 
justos y n~' habría. equidad en relitabl-ec.er 
un,' situa,cÍó11' inco.nvenÍ.e.nte. 

He dicho, tl-efí'or PrfflidentE', que el proyec­
t.o no contem.plll; lo.s anhelo.s de 1061 depar- , 
tamentos afectados; pero. hay máti, no COll-
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temp}a sus intRreses, ni susC'onvenienci.as, 
ni sus nle'c:esidaodes. l'Ie explicaré. 
. L~¡l1itué no de&ea :Continuar p·erteneociendo 

a Talca; ll<() le conviene. Hay lógica en a,c­
ced€'r' ,al SUlSI deSleo.s. 

Comü 'no de8e'o arg'ul11'entar pers·onalme·u­
te y esta matE'ria ha sido expu-esta. E'1\ forma 
completa y elÜlcuente por pens{)nas autori­
zadas en un memo,rial, cuyo texto t.eng'c' a la 
mallO, me vlO1y ,¡;! limitar a loeer algul1Ot'i de sus 
párrOO'ooS : 

"Lontué. 'cuyo límite l1'or,t-e -elStá. a pocas 
cuadra:~ del la, ciudad de Curicó. tiene como 
princi.palesúntroo; del departamento l.08 

siguientes 'puntos: M,colina a 15 kil,ómetros 
en ferrocarril -de iCuricú y a. 17 kilómetros 
por eS1)Mnd~dlo camino; Lontué a 9 kí'lómE'­
tros en ferrocarril y a 7 por m~!gn:ífi,c{} ca­
mino; Lo Vruldivia a 13 kilómE'troi> 1101" buen 
camino, y Slligtrada F,amilia a 19 kilómetroK. 

"O~:mo medios de comunic.a'Ción. entre 
:Molina:. IJontué y ('uricó, corren, apartE' de 
los trenes ,que hacen diari.amE'ute la ca'rre­
ra en toda la líne'a desde Santiago, trenes 
localesespe:ciales!; y {lesde Lüntué, :\Iolina, 
Lo Va'ldivia y Sagrada Fami:lia, dos veces 
~'l ,día couen góndola>; a Curicó. 

"8011 -e<¡,ta distancia' tan redU:cidai y los 
nulnerOI'ilDS medios de comunie'aoción los que 
~lan cll'ea.do un interc,ambio tan nutrido en;; 
tre LOIlltué y Curicó, C01110 el ·que 'Se. deduce 
de, los s'¡'guientes datos neocog'idosen las i11'~­

tituciones -banca'rias y quó' comprobaremos 
CO'l1 cert.ifi1cadoo'S de dichas instituciones' que 
pondremos a disposición de los señores paT­
lamenta ríos que 'habrán d-e discutir y 1'e8'oI­
ver las modi.ficacionoes: 

"En la Oficina d.eI Ban~o de Chi'le, en 
Curicó, fiocgún 'esos 'c-ertificadüs, el 50 por 
ciento, dd movimientlol lo pro'Porcionan ve­
cinos de Lonltué. En el Banco, de Curicó. de 
29 millones de. pesos en depósitos, 7 milllo­
nespert'f'l1if>cen a vecinos .I'Cí,;'identes' e-n Lon­
tué, 

"L{)!il agricultores de Lontué h5lCE'n to·das . 
sus tl'a'l1saeCiOl1Jffi de, animales en las Ferias 
Regi,enales d-e CuricÓ. 

"En el comel'cio.,sE'gím :con8ta también 
de eertificados en nU€8t'ro poder, e'l movi­
miento rE'gistra un 5ú por -ciento de dien1:es 
do€- Lontné. Puede meneionarse e·specialmen­
t€ la circunstancia de que apl'oVlcehlliudo los 
medio~ ·de. C2'1l1lmiC'llCión a que 11'00 hemos 
referido, a los te~t~os de Cudcó a'cuden ca-

= 
da. noche numero~os vecinos de Lont.ué. 

"En el orden cultural . debe algl'Cgarse • 
además,que, los servicios edu-cacionlliles es­
ta:blecidoo en, Cll'riCIÓ Ibenefician directa­
mente, a LCill,tué y así pU'E'de -C()ml1l'c'bame 
que no mot'l1lOS del 50 por cieuto de, la pobla­
ción escolair de, O]'OS internados ·curlc.anos ("8-

tá formada por estudiantes de' Lon"'l'é. Son 
nUl1lero'i'as, ademács, l'as tra,nsaccic'l1ffi. de 
Lontué regÍSltr.aoda:; en la8 X Cotarías d.e Cu­
ricó, LÚ's profesionales curicanlüs atienden 
a numerosas famili3\<; del velcino depatrta­
mento y finalmente hemoo, de mencionar que 
los ¡.;erviciolS h()spital'a,rio',,' dE' Curicó ben:e­
fician 'Ían diroeotamente a k,o;; vecinOf;o de 
L'o,ntué,que loo agr¡:cliltlorc¡.:c de esedepar­
tamento y también algunas l\Iuni'Cipalida­
de.s de él hm contribuído espontáneamente 
a la con.strucciÓn de, un pabellón de niños 
proyedado f'n Curicó. 

":\Iolina, cahe;c.era. ,del departamento de 
Lontué, y uno de lÜl.'Il centvrs' del de,parta­
melltt() máS' inmediato a Talca, está de aque­
lla ciudad a 5ü kilóme,troc;; pc.r ferrÜlCarril. 

"BaBta la mención de este dato para com­
prender la desvincul8Jción del departamen­
to de Lont'UJé con su capitaI actual de pro­
vi,n{lÍa" . 

Sigue (01] memorándum estudiando -en fCT­

m '1\ pre:ci~a. la s~tua:ción de 1Iataquito,que 
110 nos int.ere-s>a, y vienen mayo/res datos que 
no leo po:r no 'cansar la a,t,ención del Hono­
rable ,se,nado; me limita,ré a dar a con'Ücer 
las persc'nas ·que filrman dicho, ,IDRmorán­
dum, que son las siguien1:ffl: seJlo,r Ricardo 
Boizard, Di'puta!do por Lontué, Leoncio¡ To­
ro,' Diputado 'por euricó; Guillermo Correa 
F., Diputado tamb~én pCT Curi'có, y siguen 
la,s.firmas de todJoo los ,pre.si'denteill de par­
tidos, sin f'x:Clusión, alcalde, vooea'les r ca­
racte<rizados velcinos. 

En cuarut.o a la situación de Constitución, 
otro do(' ].08 de,part.~"Ínentos cuyo cambio de 
límites eíltá .en jlleg,e" ha producido un enor­
me movimiento. dE' opinión. Hay clamor, hay 
protesta, 

:Seguil"é argument,ando c'on t1Ü1C'U!1wnto", 
que felizmente, son brf'v-es. Voy a dar lt"Ctu­
ra al teLegrama Ique se envió ,al Presidente 
de la R.epÚlblica, cuando se corrió la versión 
de qUf' C011S1titu!ción iha! a se'!' anexado a 
Cauquenes', Di'0ho te'legrama -es del tener 
siguient.e : 

·'Constit.ución, 4: de julio de 1934,-Exemo. 
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'¡,.;efior Arturo Alessandri.-l\foneda. 

"Pueblo ,de Constitución r,espetuosamen­
te a Vuestra Excelencia dice: que alarma­
do con noticias de prensa de hab'er a'cllenlo 
nueva división territorial anex,andl() Ocns~' 

ti tUJC ión a Cauqueue-s.Ei1H>xión :que, signifi­
caría ~t'roceso, nUffi'Íro departamento, que 
nQ tiene ju~tificación alg'una :comercial, so­
cial ni política y que nos cQloca a enorme 
distancia! de Cauqu-enes ~coru;,iguient-e de­
mora y perturbación de t,c<da tramüa'ción, 
pedimos V uestÍ'a Exce lencía interponga sus 
altas influencias a fin que- a~wxióne:ste d-e­
parta,me,nto sea, Ta'l'ca,c';'l1Íta'l :Con quien nct3 

,un-en interes'es comunes de todo orden y fa­
cilidades consiguient.es de transporte y co­
mUíllicaóone·s. Agradecemos a Vue-sotra Ex­
cel-encia ]a acogida fRv,~'rableque preste a 
este p-edido.- AUlIedo de l.~\ Fur,nte, alcal­
de municipal; Heli Xúñe:z, "ocaI .Jun ta Ve­
'cinoLS; Diego Castro, vo,cal Junta Vecinos; 
Jorge ~anta ::Uaría 'Cerveró, pr-esidente Par­
tidO' Lib-eral; Eduardo SoldeviHa, presiden­
te del Partido .conservador; Hug'c. Negri y 
Abel Maravoli, vice.presidentes del P¡wtido 

I Ra'dical; P,erfecto Núñez, president.e del 
Partido Ra,dical Sociali".ta; ::\liguel Rojas, 
presk[ente ,del Partido Demócrata; Germán 
Cañas, presidente 'Sociedad Obreros; Fran­
cisco Arteaga, presidente ISocied,ad San .Jo­
sé". 

Con mctivo ddproye.cto en debate, se 
hall celebrado en Constitución mítines ver­
dadel'amente gn,ndio,;:;,os, en propor'ción a'1 

número de sus habitantes. En ellos se acor­
dó por unanimida,d, pedir la anexión de 
Constitu:ción a Talc,a. Las proclamas re.par­
tidas están firm3!das por los presidentes de 
toc1·o's 10Sl partidoB polític1os, por lol'l p~esi­
dentes: de los gll'emios y por los dirigentes 
de todas las enti,dades de alO'una signifi-., , ~,-

caClOll. 

norab1e Sello8'do :que pretende hacer volver 
a depeíll,deT a 'este pu~blü de 'Gauquenes. 
como capital de pl'lo,vincia; 

2.0 Que no, ligándolo{' ,con Cauquenes 
vínC'l.llo y. -a-íra;cciones de ni.nguna especie,. 
insj,'te en manifestar que sus iiüeres.es son 
antagónicos'y que se, encuentr,an ambospue­
bln,; selparados por clistancias insalvables, 
ya que sus medioB d-e comunicacinlles' -exis­
te11t'e;; hacen má.spronto el accesO' a '1a ca­
pital de la Repúb'lica !que a la .ciudad, que 
sería la ca,pital de La! prc:vincia; 

3.c' Que mantien.e en forma viva iSU sen­
tido anheln de sen: anelxada a Talíc,a, provin­
cia con la :cual la unen íntimamente sus ,~;,;­

piracio.nes política's de progr-eso regilonal, 
"uos tra,diciona:les relacion.es sociales. ,eco.nó­
micas y ,comel'cia'l.es en lalel de unión ele 
una perfecta vialidad, que ha'ce pooible la 
c,c'l11uni:c'a'ciÓinc1iaria d-e sus habitantes con 
beneficioevid-ente para sus Co.mUilles inte­
reses; y 

4.0 Que ooniía el pueblo. de Constitución 
que los' Poderes Públicos, iIlBpirado.s' en aten­
der las legítimas y ju.-;tas peticio.n€sde la 
provincia, sl&!brán aquila,tar las qu-e, ,con esta 
ocasión s'e· les hace ,en forma unánix'ne y no 
atenderán ;¡,als vo.'ces ai.slada., que n,o inter­
pretan su s,eIl'tir". 

Tel1g,o también a la mano, los a,cuerdos de 
\t.údas las asamblEas políticas, sin €x·cepción. 
La asa'mhlea conservadora pOtr la unanimi­
dad de sus miembros; la .s.amblea libe.ral, 
[a asamblea dIE'1nócra:ta, la asamlbl€'a radical, 
la asamblea radical socialista, todas ,con ob­
so.luta unifo.rmidad, han pedidO' la anex.ión 
d(> Constitución a Talca dando para ello. ra­
zones de: 'peso .. Me re:llE'riré, a ,eUat> post-t(rio.r­
mente. 

El señor Intendente de Talca, después de 
auscultar el s-en11r de, su -provincia, dirigió 
una nota oficia,l al s'eñor M>inistro del fute­
ríor, en la que da cuenta del movimiento d€ 
opinión y lo apoya en forma fTanca. 

En Un memorial elevado al Presidellte de 
la Re.púbhca, 'precisan la situación y la jus· 
ticia de los desleoSl qu~ mantienen desde ha!­
ce muchns años, en l,os siguientes térnlinos: 

"El pueblo ent€:ro' de OGnstitución, sin 
distin~ión d,e ideologías pCllíücas, ni dife­
rencias de clases o condtcione;s, reunido en 
comicio público, acuerda dirigir~e al Su­
premo Gobierno y a'lParlamento, manifes­
tándc·le, : 

1.0' Sus más enérgic.as protestas por el 
;aoeuerdo de la Oomisión de GÜlbietmo del Ho-

Por último.. el pueplo de qonstitución, 
que, como todo el mundo sabe, atraviesa 
por una enol'll1ecrisis debidO' al fracaso. rO" 
Tundo -e inexplicable. de las 'Obras portua­
rias y la pa'ralización de la construcción de 
lanchones, ha hecho. el sacrificio de' mandar 
a Santiago, una d'elegación co.mpu-esta de 
SU8 mejores Ihombrk s para que vengan a 
hablar con S. E. elPresiden:te de la Repú-
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bEca:, el Mini¡;;tro del Interior y 108 parla­
mentarios. 

Esta d:ele-gación que ac,t.ualmente se en­
'cuentram Sautia'go, haciendo, como he di-. 
cho, l;os marores sac,rificios paTa llegar aquí. 
está fo.rmada po.r un .~epr€flentante del Par­
t.ido. Radical, un I'iE'pre.'Yenta11¡te. del Partido 
D.mócrait,a. un il'epr~S'entaut~· dlel PIIil,tido 
Rad'ieal Sbcialista, un <representante de los 
gre.miOlS y sociedades obmras,el Presidente 
del R·o.talfy Olub, un dei}e:gado del Partido 
Cons,ervador y el PrEsidente d'El Partido Li­
bpral. 

E,n realidad, SEñür Presidente, nada une 
a Constitución con Cauquenfs,al contrario. 
ex:st'én intereses antagónicos .Entre ambos. 

Voy a le-er un reportaje muy ,breve, hecho 
a. un vecino caracteri~adod<E Gonatitucióll. 
en el cual pinta en cuatro. palabras gráfi­

. camcnte la situación: 
Dice así :"En Const.itución se ha 'recibi­

d{J con alarma el acuerdo de la. Comisión de 
Gobierno del 8enado, de anexarlo a Cau­
qnen'és. 

y hay razón para Esta alarma. 
lJOIS dep~rtamentos de Constitueión y Cau­

quenes OOt.áll unidospo.r la Ifspalda_ No se 
han vis1o. nunca la cara. Son como dos her­
'nl'ano..s siameaE's. 

Todo paso hacia adelant.e que da el uno, 
('s un paso. d-e ret.wce.so. que. da el oltro. 

Gonstitueión ya ha l'E'tro.cedid'o. demasia­
do_ 

No desea seguir retro.cedIendo. 
POl'elilOha 8CJEptadoa.gradecid<l la mano< 

que le tiende Talca, para s'egí:ür ha·cia ade' 
lante". 

En esta matEria,&e.ñor Presidente, pa'l'e­
ce element.al tomail' la o.pini,ón de los técni­
cos dE' los que ,con d'a'tos a la vista pued'Ell 
aj'reciar la sÍltu,aeión más convenIent·e. 

Me permitiré leer al resp.ecto., la opinión 
del lSl,ñor Director de Es'Íad~stica. 

Diee ·el señor Di'l'ector de 'E.~tadística que, 
"a sU juicio, la: práctica de la aplica1ción del 
régimen vigente, reco.menda-ba no. alterar 
la situación a,ctua,l, pero. que, en el supues­
to de hacers\' lo. cont.rario, 'razones die orden 
g'eo.g'ráfico.. de efectiva vincula.ción econó­
mica y de bienentendidaatenei6n d'e, las 
Hcti-vidadescomerciale-s y de 1o.s medi,os de 
cow.unicaci6n aJconsejahan. en todo. ca.~o, 

proceder a cou."tituir -en el territoirio de la 
actual agrupación de 'Talca y Maule nO cua­
tro sino. las tres sigui.entEs secciones, con 
laiS ·cBrnClÍErÍstÍ-cas que ¡ pm,>an:a exprt'J5ar­
se: 

a) Provincia de CU1'ic6,\ capital Curicó, 
con lo.s d1Epartamentos de Curicó, Mataqui­
to y Lontué_ 

b) Provincia d€- 'ralca.capital Talca, con 
lo.s departamentoo de Talca, Consr,itución y 
Ij,oncomil1a, y _ 

c) Brovincia de Linares. capital Linares. 
con los departamentos de Linares, Pal'Ta! y 
Cauq.uen!fs. 

Ag1roeg'IÓ el señor Director: que, geo.jg'rá­
ficamente y de acuerdo con el trazado del 
~'Errocl:\irri'}, Id depa:rta.mento. de Constitu­
ClOn, nBltura~meil1te,col'Tespo.na:e y debe 
anexarse a lapro.vincia de T.alca, a la ve·z 
qne. por simples motivos topográficos, '1 
de Cauquenes inco1rporarse a la de Linare.;;, 
co.n lo cual se evitaría la fo.rmación def{·c­
tuo.sa de una pr.ovinci.a ind', pendiente, co.mo 
la de Maul~, dividida en dos 'paI"t.eí3, sin vin­
culación alguna: entre sí, ni interés eo.mún. 

El se.ñor Ministro. del Int~rior"xpuso a 
este respecto. que compartía las apr:>ciacio­
ne." del señor DüelctOT General de Esta.dís­
tic,a por las razones dadas en su apoyo y. 
adt'más, porque tal temperamento sig'nifiea­
ha, desde luego., un menor gasto de 500 mil 
pesos a lo menos en 're.laciÓn 'Con la fór­
mula propiciada por el SEñor Urrll'tia Man­
zano",. 

Se impone, pues, a mi juicio, hono<rable 
Pnsidente, modificar el -proye.cto·, ·co.ntem­

pland'o. 10s irut ere ses , las conveniencias y los 
justo.s anhe]¡os d-e 1018 departamentos. 

y para. esto. debería formarse, como ha 
d!0ho. el Birectü<r O,eneral de Estadística, 
sólo. tres pro<"ineias: 

Cnricó,con los departamen1:,os de Curic6, 
Mataquito. y Lontué ,'con 117,433 habitan­
tes, ·en lugar dI.' '89,549 qUf' le asigna la di­
visión contenida e11 el proY'ec~to formulado 
por ~l ho.no.rable se·fio.r Urrutia ; 

Talca, con los depBJ)';t'amentos de Ta.Lca, 
Co.nstitución y LOllcomilla. con una pobla­
ción to.'ta1 de 160,751hahitanÍ'fs, en lugar 
d'e los 128,6,616 que le asigna el proyecto del 
srñor Senador; y 

Linares con los departamentos de Linares . 

. i 
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Parral y Cauqll'2lles y una población de 127 
mil '519 habitantes, en lugar de 113,095 que 
'le asigna la división terri,to-TIal contenida en 
el proy¡ectQ del Ihonoll'able señor Ur:rutia. 

Lacausll de Lontué y Oonstitució ¡lS jus~ 
tao Para ·c()illl'probarlo. basta recorda'r que 
Cauquenes y Constitución tienen intere.<les 
cOll¡trapuestos. Para ir de Constitución a Cau· 
qurues, SUs habitantes tienen que .atravesar 
dos 'Provincias: Talca y Linares; tienen que 
efectuar d'os kat>bordos': uno en Talea y 
otro en Parral. Pal'a ir y volver se necesitan 
tres días. 

Yo me pongo en el caso de que en pIe' 
no y absoluto vigo'l' la Constitución, se esta' 
bl€zcan las A·sambleas Provinciales, forma­
das por Delegados de las Munieipalidad·es. 

El señor Pra.denas.-- ¿ ED¡tonces, no está 
en vigOlr la Constitución, señor Senador? 

El st'ñorSanta María. - En est.a pa'rte 
no; ro be Su Señoría que hoy no ,pxisten las 
MunicipaLidades. 

Me pregunto: ¿ cómo van a podera·ctuar 
esosd:elegados si para trasladarse a la ca­
pital de la provincia tie.nrn que viajar du­
rante un día y efectuar doskasbordoli'? 

Tendrían que. vivil' en la capital y no le.<; 
sería posiblE' ejerCfr e·sas funci.ones a verso­
nas que' tCilllgan o-traSlo-bligacio]rues . en su 

,pdeblo. En estás condiciones es absurda una 
división -te.rritoria1 qu;;. contemple una 8i­
tuación como la que s€ñalo, sohre todo en 
este cas{) en que Constitución está al lado 
de T'al'Ca, a donde se pUt-de i'r y regresar dw 
r.ant>llel día, pues sMo hay dos horas de via­
je sin trasb'Ü'rdo. 
- Debo rec,al·car que las fuer,tes· vinculacio­
nrs que existen entre Constitución y Talca 
son. muy antiguas.LoseS'tudiantes de Cons­
titución vana los cole,gios de Talca, los 
Banc()S de ·esa ciudad finaucial1 las ope­
raciones comerciales que se har'en en Consti­
tución. 

La Oorte de Ape1a'Ciou(>:; a:e Talca tiéne 
jurisdicción sobre los Juz.gados de Constitu­
ción. I.Jos ve<raneantes de Constitil-ción l'on 
vecinos: de Talca; ·existe un conocimiento 
mutuo, interes,es comunES ... 

El señor Ugtalde.- /Y hablan el mismo 
idioma. 

El señor ,Santa María.- Los parlamenta­
~'ios a mi juicio, tenemos la obligación d·e 

atender las peticiones de los de partam en­
tos,cuando son justas. 

La división terl'Í'torial no puede sell.o. ,una 
cosa caprichosa; para Iffectuarla deben con­
sultarse. las condiciones geográficas, y por 
lo tanto, la: situación de los pueblos afetlta­
dos, los medios de comunicación, las vin­
culaciones económicas, y la mejor atención 
de los servicio", administralivos y judicia-
1:s; por último, y siempre que Se pueda y 
sran justos y legítimos, han de ·consult:aTSe 
lol'l deseo."! de los habi'tantes·. 

En la; indicación qUe pasUlré a la Mesa 
y en la cual propongo la misma división te­
rritorial !que indilclji el EleñOlr Director de 
Estadí.<\tica, se contemplan precisamente las 
si¡tua,cione,,, a que me h€ rererido. 

No tengo más que decir, señor Presiden­
k 

El ·s-eñr,j' Urrutia. - Voy ,a te,reiar, señor­
Pr-si,dle11t'e, "11 -est.e -deh:lt:e. C:(}JI e-S';,'0i'id '!gra­
do, pues, defenderé un pr,OY'ecto de- ley: d0 
sumó) importa,l1:cia p.ara la vasta región a Uf: 

aquí repre.s':~n to, y ·pxpre'saré 1'Ü'S m o+i ;01'> 
qllE' me han illd'uci:doa próponer l~ 1Í.niea 
solu,eión qu:e 'efitimo justa, del grave pNl­
hlelwl. de Ill'i.!difieal' ·la división admi!l.listra­
tiva d(> dos pl'o.vi'l1~as, 'que af·E'lCPR a 'lws fl()­
r.r.de-ntes 'ciudadJe,s de GUlI"icó, Talca y Lina­
res y a }w ·q.ue· fué durante Uill' sig'l'O"capital 
de la provincia de Malüe. Voy aso:stener e,s­
pte,cÍ,almeu-Te' 1'as aspi'raciones y 8nhel{),'S de 
OanqueneS1 qUle ha s:abild:o v'Clncel' y prOS'plerlll.' 
sin ayuda del Estado, COn los ,recursos, obte­
nido·s por la- ,c.Qns'Í,a.ncja y 'el tra.bajo de sus 
hij·olS . 

La ley de 30 diE' ago~to de 18Q<6. mviclió 
el te·nritorio de' 1>8. Rép.úblioo, en ()clJ.'o provin­
.cias,~uIMTIO al NO'rtedle-1 río, Mauijle: Coql1im­
bo, Aconeagua, Santiago y Colcihagua, y 
·c-u'a,tro al Sur: ~V[au]<e, CÜ'ncepcióu, VIji!:divia 
y Ohilo:é. . 

La mi:silll'a, rey :desi¡gn'aha lalScapi.t.a,]1CI3 d~' 
priov.~n>cia: S:er.ena, San Felipe,Santiago, 
Ouri,có, Gauq'uenes, Goncepcióill, Vald.ivia- v 
Castro; tries ·de éstas, despué'Si de mant:elll(;l' 
su situa·ción p:ü'r más di€, 100 años, fu>erto:n re­
ducidias -a .capj.ta,les die dE'p-art.a.mentJo, Siql 
o bsle,rva.r lws no·rmas c'Onst,irtuciünalies. hacJ€ 
po,c'().s .año:s, y es. justo· restituirl'es· 'el MUg'O 
q·llJe· tu!V~r.om 

No c/onta:,;i,buÍ con mí voto en la C4mam 
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de DipllltaJ,Q\s, a 'la,aproba,ción de- ningun;a 
die lar¡ ley,es inconst'ituúona,1es, que -delega­
ban en el-GO'bierno de enton'ce-s las facu11¡¡­
des, qUle h~ pel'lll1it~eroll pro>CIe'd'er :en la fo,r­
nlja: (Iue 11'e' indic:aodlO. 

En d:i!ciembre del año pa,Slado, interprle­
tan(h:) ,e,1 sel1lü~ die la opinión, pr'esentoé 11!l1a 

mOClOn, para roestablecer en todO' el país,­
la (lilvil'lliÓtn ,tel'il'itori.al. qll'e fué modificada, 
dlP~",puéS1 od e' 1926. 

DilficultadJe'S Va.I':Ílas impidieron ·a la 00-
_ misión ·dJe Gobi,e'l'IlO, ,estudiar oport\ll1;amenf­
teet'ote prolbl'eUlJa, y sóLo lo pudiO cO'l1!s,ider.at·. 
en t'l'itos d,Ías. Ohservó el señ'or lHinistr() diel 
Int.r-ri·or, {j,ne' pl'lereriru ·que no se af.rontara 
~] p,l'oh1ema 'en forma ge1neraL si no partcia'l­
nwnÜ". 

Est.a d,p'cla,ra,ción,me induj'o a formu~aT la 
indicacióll, qu'e ,dJióOl1'1g¡eu al proyecto ,en 
d'i.'1.tllsión.a¡woba,do p'or la Oomisión de Go-
bi,el'no. . 

Se ]H\OPO-Ue- restab1ecer la provin,c.ia de 
Cnrric'ó ('OH ijos actu1alésde-partalll'l.'nt.or-; dt> 
CllrÍcó y :\Iia.taqll!ito y l'a dt> J\Iaute,con loe 
die ÜWk]U'e-n:0,S y Gonsrt:j,tllción. 

L'l ]Yl'lovineia ele 'rale'a. S0 l"educe' a l'o's d:l'­
partame'l1!t'oo de Talca y Lontné, y s'e l'e&ta­
ble.cle' 1I¡, ,de Tlina'rt'scon TJoncomillil. LilDa'l'l"S 
y Pal'nal. 
• L,os dil1JoOi r;elativos 'a 1lOb1a,ci(lll, exten­
'sión ~. 'aya]illO de las proyinciar-; tion 10'SI 81-

guienteos: 

OWl'ieó '" 
Talea .. 
Ijina:I'e;; '" 
Mal1~O{' .,. 

PdbIllooión Super- Ava~úo 
ficie. 

82,186 
125,368 
115,15'2 
72.,016 

Kms. 
!Cuadra-

dos 

6,5'6"j 
8,810 
9,820 
ií,626' 

209.979.000 
351.675.0(}() 
29'1.456.000 
152.5&?OOO 

El honorable S~mador, que, 1111' precedió en 
el UtiO' d't' ila }}a,1;ahr.a, .ha fornnilado indil'i\­

('i(}]l. para 'Suprimir u'na d'e 'e¡;;tas provi,),'.i~¡;;. 
~'E:'dueiéndolas s'ólo a tires, que .tendrían e'()­
lllO ci\lpita'l'ffi' a 'ralc'a. Linlal'lffi yO\l'l·i(~.',. 

eon este objeto 'se lWOOPO'lloe a.gregar Tj()lltl1·é 
a Curicó, Constitnción ~. Lonc-omilla a Tal­
ca y Cauq,wt>nes a Lina'res. 

,1, Se 'ha dic.h:O, señor P,l'Ies'Ídlente, que :1' .1~- I 

partame'uÍ'o de GOlls1Jiitli'ciórn, no tiene me­
dioo il'e e0111U11!ooa'ción ,(l;on Oa.uoqllenes, y que 
lógicamente- debe. ingl"eos'ar a la provinciad'e 
Talca.. 

.Jamás durante 1'0 SI 111 Uoch 0'S ¡añ'os, que 'Oa11-
q 11e'11IeS fué ,(lJ3!pit¡a,l de prov.in'cia, se habiaex­
prt'sado esta idea. 

Existe '~.n oomirno modeI"11lo' de Oauq'llienes 
a Chan:co, y otro a 11't'iguo, ,de Üh'anlCo 'a Oo11's­
ti.tueión, q We suman en to,t.al JYOC() más: de filO'­

venta kilómetros, que se rt'cO'rrerá fácilmen­
t'e en do,,, hetroas, cUlandlose efectúen ei'etrtas 
va.ri.a¡nt,e¡,¡ qll'e ,rumo sid'o. 'ef>tuidiad¡as' por el Mi­
nister.Ío()o ,d,e Fomel1lto' 

Desdle el ,mar el lílll\te de los odlepar.t,amen­
t0'8 di" Oonst'itUICión y de Ga.uqUJene¡;; Sle' ex­
til'nde hacia -el E¡;;te, 75 kilómetros, y varios 
('¡¡minos comunican l.:;t sección austral del de· 
1)artanH'l1'to die Con~titl\lc.i,ón ,con l-aarr.t,ig"ua 
.c,a'Pi tal d'e l\iI:a'Il;l:e. . 

Laco.m,ll'Il<a de Empedroado, que reúne, el 
cincuenta por eit'nto el" la población rural 
de 1 ci'eplartam1e,n:úo ,d'e C:onStitiución, -C'Ü-l'flC!S-. 

po.'lldE:' a }a zona que he Í'l1'd¡'ca'do. 
EIS;Üll1!O, '~cño,r Pl"esi<dlente,quediehida­

men:tiec'0116id:el"ad'a ,la ,situación, dleben' pl"i.mall' 
1001 ~nhe]o's de Gauquenes. püe's la pl"Ü'poSli­
eión dt> anex,a'l' Co.<J1'stituciólll 'a T<all'C"a., hacle 
imposibl{' el restablec1111it'l1Jto de Cauquen-es, 
como (~ap.ital ,de lVIaou~e, y C:ons,titI1Jc,ión, que.. 
dla en igualctliC'ondi'ciO'ues, sinqu~ il1'flThy,a 
('] hec.ho .(Le pe,rte,wee-e'r a Maulle 'o a Ta~cla, 

Exist(' un mo:t~vofundl3mental, a mi jui­
,ci'Q, a fa.vo.r de lo 'qut' vengo 'RIO:S1tiPI!ip-n¡(jiet,es' 
la ('loIHYeniencÍ'a d'e queman:tlclJ1Igano au­
menten!-iU ,i!mpo,rtal1'cia ']asclÍ:udla-d1e's, que han 
sidio ysoh ·el c.entl'O más poblado die UIIlla re­
gión. 

E,s necesario que en las zonas agrícO'las Se 
pU!oown 'o,btene.r los, I'e'c.ursos. l1'ece'sa'l'i'O''8/ 'en 
,ciu&a,dlespróx!i'ma\s, y pa,I'Ia. ,('} bi't>'11'e!'ltar -de 
1'l11f'1 'habit'ante's y 11'al"3I'3 !('cl:nca,eión 'ti,e sus 
hijos. 

Snce(].rcon f.l'ecHelll('ia. qUf' c<i'erta 'cir,cu~1:SI­
tia HelialS dle'sfa'vo.ra bl'es, ,qule 'Se' ,producen len 
pro,vineias, C'OlllO ser la falit;a ·dt> 10B 'es1:.ab'le­
,('imi'ento~ y d:f' 1'0'" reeUl'so", p~1ra if'l bienC'star 
die iSusha.b.itiant'ffi fa,"Üre'cen l'a emig"Nl,ciÓon 
lmda l,a capitaL cnya pob1a'ción30FjIDt>u1Ja 
por e",taC~ll1iSla ell ]woporciones c1,pslll'ed'i,das, 
en l"elaeión a la dfOl paÍI'i. 

ACÍ'U!almentte, ~be la,llca.m~ar 'al 2D por 

¡' 
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..cientO' dieito1lal die ~a, Repúblic.a, ell 'TIflÍm€-l'o 
de 1081 ha,bitalües die' SantlagO', 

El ,añ'O' 1870, es dleci,r, :hwee' 64 añol'>, a 10 
'SiUJlnÜ', llegaibaall 8 por ,ClÍlento. . 

Si continuamo'sperj,udii0andO' a l,a,,, provin­
·ci.as: slÍ ,cO'nt.ilfillamO''S p~rjUdW08illdO' la Las ciu­
dad)e¡ssituadas·enellas, ee'guü>emos ~oiIll'en. 

ta ndio ~a emigra ci'6ru de S'll1S hahitan tes, la San­
tiagO', y tendremos una gran capital, San­
tiago, poblada.' ca.si ex~lusivam€nte por 'Con­
l'iU'Ill1d>Ü'l'es, 'e bl'ládii!smiillJu¡yienéLo ~'a prlodU!cc,i{'¡.n 
ie'l1 laJS pl'ovincil8s. 

EBta ralZón 'ffi para mí fun·dlame:nta1. N o 
dtehemos, po.r ningún mO'tái\nO!, debiM1:ar l!a si­
trl;¡jaciÓln sO'citall y 'ciomercáal dle la!s prov:ilfidas, 
ni ~oment.8!r la dJespO'Ma,ción de al1gum8s de 
(:118'5', sobre tlodo(} die ,las cent,ralles, que tie 
tIl'en. 'rte~ursoo más que 'suf~clÍle'rrt:e"; parla Auh­
si"tiT y mantener una numeil"1O's'a' pobheión. 

Se diC'e en lel informe d€ ~a Comi~ión, S'C-

60'1' J~resi,dentJ€', a,l mennionar fll.~UtTaS pala· 
bl"~lf rronrunciadal'> 'p!O'il" ,~i D:re'ctO'r d: E~ta­
disti,~a. r¡lIC ,1 i',:,<;tabb-, ()1.;,'l~;·v -c\'o la pr':\·in. 
e:;¡ de: Ma de signific'a'rb nv¡ g¡as10 d' 5JO,OOO 
pe%s iPt'd! tí la Of'idn:a ,dleI PrelSUp'11'ffito lO's 
diatn,,; ll'e'cesar~os, y dicha ofj,c.lna mJe~O''8 pro­
ptll'cionó 'en f().I''1ll:a d<eltalla{la. Según lesta in­
fo<rmación, -el -ga:st,n tO'1Í;allascen1dNÍa única­
J',~nte a la suma de 67,800 pe,sosl . 

El 'Sleñor Gumucio. - ¿A cuánto, Honlo·ra­
Me Senad,or? 

El B'eñor Urrutia,---A 6Ii,SI{)O peSO'ii, hO'nO'­
:r;ahl'e Senado,r· La ,difel'eneia, en dline'ro' que 
exist!e O' Sle' prO'Id.U!c'e' al1 reemplazar ullla GO'~ 
bernRción por unalntendencia,es de 53,400 
pes os,. L,acl'e.á,ción die unc,argo de InspC'ct.oll' 
Pl'O'vinc.iJal de EidJuc1ación, le!s die 14,400 pe­
sO's. El galst o to'ta.l,c'omo, digo, 'elsde67 ,800 pe­
SI()S. 

Ahora bien, yo iwe1g11'1lIt'O': ¿ ¿ No e,s· JUBitO' 
que los ha bitantes d'e Cauquenes que pagan 
11 um'e'l"O!'la ," (';oln:í.rihncinlletS, 'que 'P,agan todos 
los impnestÚ'''! y que nore,cib:en ningún auxi­
'l<io f.i:sieal. 'estimlc<n {Jlue el E:stadQdeb:e g'afitar 
es'ol'.l 67,800 pelS10S para satisfa·c:er sus anhe'­

iLO':s? 
Hay que t,e,ne!!." presente 'que ·en·aque'lla 

ciuaada -existió hasta hace IWCO - diez añt'B 
wt:r<ás - Ulll regnnilent,o dJe Infaillter¡a. E-l 
mantenimiento de una unidad militar redu­
dd'a, a la dO'tación r,egl,a'lllenta,ria, o,cal8i'ona 
hoy d'Íaun g'a'st,o u.e 1.500,0.00 pesO's ammle's, 
P~les bilE'll, 'ese 'regim~e:nto- fué supJ.'Iimidio, 

.si estudiamO's el númerO' de carabineros, 
que sirve en el departamento de Cauquf>­
nes, vpremos que én proporción al número 
d{' habitantes, es muchO' más reducido, que 
en al.gunas regiones. 

El término mediO' es de un cara,binero por 
('lula 250 habitantes. 

En Canquenes, pór su pO'.blación corres­
pondéría una ,dO'tación de ISO, y como a lo 
má.~ habrá 90, en este capítulo, se efectlw 
nn menO'r gastO' de 300 mil peso;s, 

En otrO's serviciO's públicos, incluso los 
de Educrución, se verifica la misma circuns­
tancia. En esta región el únicO' fetrocarri: 
que existe, cO'nsta de 25 ó 30l kilómetros de.,>­
de el Río Perquilauquén hasta la ciúqad de 
Cauquen-es. 

En vista de lO' expuesto a nadie 13a t'ecerá 
excesivo el gasto que ·va a 'O'riginar la nue­
va Int.endencia. 

V O'y a leer algunO's datO's prO'pO'rcionadO's 
por la Dirección Gen!'ral de EstadístÍ'ca, re­
lativos a la población de a1gunas ciudades 
de provincia. 

La cilidad de Cauquenes cuenta ¡con pO'co 
más de doce mil habitantes. AIllg·ol, capital 
de provincia, se'gúll Íey aprobada pO'r el Se­
nado, cO'n diez mil habitant-es. 

El señ Or Gumue,lo. - ¡, CO'n cuántO's, se­
ñor Senador? 

El señor Urrutia. - CO'n diez mil habi­
tantes. 

Copiapó, con diez mil habitantes y Lebu 
con tres mil tresciento,s habitantes . .Es con· 
veni~ntecO'mpara,r la prO'viIicia· de Araueo 
restablecida de acuerdo- con una ley que se 
aprO'bó hru~e álguno's meses, con la i)I'ovin­
cia de ::\1:aule, propuesta por la CO'misión de 
GO'bierno, 

La prO'vincia de AraucO' tiene un total de 
sesenta y un mil habitantes; veintitrés mil 
en Arauco, qninee mil en el departamento 
de Lebu, veinte y tres mil en Cañete. 

La provincia de 1Iaule tE'narÍa setenta r 
cEatrO' mil habitante,,;. La superficie de am­
bas provincias -es casi exactam:ente la mis­
ma: ('inco 'mil seiscientos kilómetro:.; c.ua­
cll'arlos; pero e'! númerO' de propi-edadps es 
de cinco mil cientO' O'I~henta. t.!.11 Constitución 
y Cauquenes, y de mil dO'scientos noventa 
(1,290) €-11 la proyincia de Araueo, 
~o me vO'y a extender en ciertas comi­

deraciO'nes relativas a las relaciO'nes e inte-
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reses que vinculan a Lontué con Curicó, 
porque estimo que las r·elacioines. tanto co­
merciales como sociales, ¡;on independientes 
de las rela,úones administrativas. 

Hace 60 años que Lontué pertenece a la 
provincia de 'Talca y jamás se ha dicho que 
esto pueda. ser un perjuicio para Lontué; 
tampoco lo es 1a situación en que Se en­
cUÉ'ntra COinstitución con respecto a Talca, 
pues ha pertenecido y pertenece 'hoy a la 
provincia de Maule .. 

y esta situación se repite en mucha,>; par­
tes .del país. Así, por ejemplo, el departa­
mento de Arau¡c·o y la comuna de Curanila­
hUé del departamento. de Lehu, en la pro­
vincia de Arauco, dependen comercialmente 
de Concepción, a laque están unidos por 
ferrocarril, y aunque no tienen comunica­
ción eon IJebu, la capital de 1a provincia, 
sino un mal camino, jamá.s se han produci­
do dificultades. N o deseo; honorable Pr.esi­
dente, prolongar este debate y como otro 
honorable Senador de la región que repre­
sento, va a hacer uso CLe la palabra. doy 
l~l"mino a mis observal~iones confiado, en 
que el Hono.,rable Senado aprobará el pro­
yecto de Ja Comisión, restituyendo así a las 
ciudades de Cul'Ícó y Cauquenes la situación 
que injustamente, perdieron. 

E1 señor ][eza. -- El decreto con fuerza 
de ley dictado en 19,27, a virtud de las fa­
cultades especiales otorgadas al Eje~lltivo, 

para establecer la actual división tl:'rrito­
rial, obedeció principalmente al propósito 
de procurar la descentralización admini,stra­
tiva que ha co,nstituÍdo un anhelo de la:; 
provin,cias. 

Desgraciadamente, esos propósitos ,;ólo ,'J~ 
aicanzaron' en parte. La centralización ald­
ministrativa continuó ~0l110 antes de 19i27. 
Y prueba de ello -es que muchas provincias. 
tan pronto como lo han permitido las cir­
cunstancias, han ree1amadQ el restableci­
miento de la antigua división territorial. y 
ya alguna,!,; de ellas, como .::\falleco, Arauen 
y Colcha gua, han I~onseguido sus deseos. 

y ahora bien, honorable Pr-esidente, 1a 
jl1>~ticia qU€ envuelve este proyecto es ma­
nifiesta. ya qti.e tiende a corregir las con­
secuencias perjudicial-es que ,~e derivaron de 
aquella división ter~itorial. 

Piellilo como el honorable señor Urrutia 
l\Ianzano; es necesario volver a la antigua 

divi"ión administrativa' del país, por nume" 
rosa8 razone.'J, y éste habría ódo el ideal; 
pero ya que no henHlo'J po¡dido ir t.an allá, yo 
voy a dar con gusto mi voto a 'la m.oción 
presentada por el honorable señor Urnitia 
1fanzano, modificada en la Comisión d.€ Go­
bierno en el s€ntido de crear ctlátro provin­
cia,s d-e las dos actuales provincias de Tal­
'~a y ~'[aule. 

La provinciá de Curicó tendrá como capi­
tal la ciudad de Curicó y comprenderá los 
departamentos de Curicó y "Ylataquito. 

T-1a de Talca tendrá como capital lacin­
dad del mismo nombre, y compr€nderá los 
departamentos de Ta:J.ca y Lontué. 

La de Maul-e tendrá cOlmo capital la ciu­
dad de Cauquenes, y comprend€rá los d€­
parlamentos de Cauquenes y COllstihl!ción; 
y, finalment€, la provincia de Linares ten­
drá como capital la ciudad del mismo nom­
bre, y comprenderá los departamentos de 
f-1onco.milla ,Linares y Parral. 

O sea, honorable Pre.<;identE', se devuelve 
a estas provincias la división qU€ tel1Ílman­
te,'5 de 1927. 

Es le, que tenía qUe decir, después de lo 
manifE'stado pOr el honorable sE'ñor l'rrutia 
·Manzano. 

El honora ble señor Sanj.'l ~1arÍa nos ha 
traído una serie d.p ,da:t.21S que más (lUe in­
l'erés positivo tienen earáctE'r s'entimental. 
sobre todo eal lo' re.fe¡rení.ea'l d€'partamento 
-de Constitución. Y me. ha llamado la aten­
ción que, reconociendo como recono'ce €l 
señ.o·r 'Santa María, que C~n~lulenes y Cons­
titueión 5:,All una e~'Pecie ele 'hermanoo si a­
m(',..:~',. se haya atrevido a· asumir en e'óte 
cal'i{) el papel de cirujamo para separar .a 
estos hermanol'! ",iam-es€s, operación que, a 
mi j uibol, sería deiS'asltrosa. 

X o 0reo como el señor' :San.ta. María, que 
los interel'lle-s de Oonstjtución estén ligados. 
en tall f,oTma a los ipter€s€t'/ d-e Talca. y €S­

toy selgurn der ,que si preguntara al señor 
Santa, Maria cuáles SOn 'las ventajas que l'e­

po,rtaría. 'esta, unión para Co'n, ... titucióll .su-. , 
pOlll€I1do qU€l se llevara a efecto. se e11'C011-
trarÍm pel'plejopa,ra ·0ontestarme. 
. El señor Santa María.-La v-entaja. pD'Si­

trva que velO', es la de ,cr<>ar tre.~provilleias 
eon una ,pobración, con la que realmeHte m-e. 
rt'zcan ser provin'cias y no cuatro' pNllVin­
ciaJ,S anémicas: de población. Ya he dado los 
elatos numériclolS. re~pecto 'a la pO'blación con 
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qUE', den~lro del pl'oyedo que pa,trocinan SUR 
Señoríao'l, quedarían -éstaslCuatl'CI provincias. 
Según efloB datos, Curicó quedaría con R9.549 
habitantE's, TaIca :Con 128.6,66.,l\Ip,:u'le con 
74.393., y IJinares con 113.0!}5. 

En cambio, f'11 el 'proyect:o- qu-r contempla 
la división en tres provincias, quedm'ía en­
rICO c'Ü'n 117.433 habitantes, Talcac'on 
}OO.782., y Linares con 127.519. 

En el IcaBO de Arau:Clcl que ha sido cit.r.lC1o, 
cr€o que mi honorabl.t' ami,go y colpg'él 1'1 
~ñC'l' Urrutia ha sido mal infoTma,do, pcr­
que para :O~ f'f.'ctos df' la Ley de Elf'ccio· 
nf'.'! ... 

El sf'ñor Urrutia.-Rucgío a Su Sf'ñol'Ía 
se sirva imponerse del impreso c1€ 'la nil'ec­

~ ción (}ellf'ral de ,Es.t.E.\c1í,:üca. 
El sleñol' Sa,nta Maria.-Para' los 'l'ff'etm; 

de hl Lf'y de Elf'eciO:llf's, Arauc\,' figura con 
81 mil habitaJll't.0'! y Cañete eon as mil ha­
bitantes. ~. a<lemás Sf' les anexaría Lf'bu; de 
llv:¡nerll qUl' t('n!lll·íamc¡.'i sin '(!1onfllr Lf'bn. 119 
mil habitantr's. En cambio, 'Cauquc·ur:s y 
COl1J."titueiónlqu('(lan leon 74,000 habitan.tet;. 

El ,.pñoT UrTU,tia.-UIay diferelleia f'ntre 
Le", elatos de la I~ey E,].ectoraJ y 'los pl'opor­

. ciona,rloo p'~r la Oficina de- EstaclÍl-;üca. La 
mi.'ilme¡1 diferencia S'E' nota (>'11' 101'; rlMüs l't'la­

. ti"o><.; 'a la J<f'giÓll tle ::VIaule y Talea. 
El .'>rñor Santa María.-En la Ley Elec­

toral se da oE':l dato de, 'la población, pero en 
realidad, esto no tiene' mayor importanciiJ;. 

AJhc,ra, r:efiriéndcmüal caso clf' los her­
ma.no·" sÍ'amesel-i reco'rdac1o por mi hOl1orll­
bJ.ecolega el ¡';'f'ñ4ilr Me.za, doE'bo (leclarar <Iue 
tE".óJ'i·eamente tendría toda la. rc,¡zón; pero Su 
8ei'íoría ,(le,be tomfll' nota, ele que yo me he 
limitack' a I{'.el' la' ¡(,piutón -clr Un (listill¡rniclo 
vf'ci-no de 'e8'a localidad; no es 11na opinión 
luía. 

E'] • .;;eItor Meza.-Ell todo caso,]¡llllf>lIto 
mucho que lSu ISf"ÍJol'Ía l'~1 haya ,traído, 'por­
que fI¡-;¡Í la l)éJ hecho _"uya ,Y el Te,'mltaclo {'S 

f'1 mislllIo,. 
Ocmo dedil Ilac" un mOlUPlúo. sefíor Pre­

f'¡idrnte,~-o 110 e8timoqlH' lns il1t('l]'('sr'.; ele 
OOIlhtitueión e"Mn t'an estrf'ChlllIlf'nte uni­
dO!'! a los dr Talea; y creo ql1\'. al reyéf;. to-

. das laS' f'Xlwctativa • ., ,de Con:-ititución. para. 
el porvenir. estHn yilllculadas 11 C'alH[llel\e~. 

Ros 'cicrtlo, q11(", por el momcnto. esto jI'll(liel'a 
es,timal'l'i:¡> 'Cluckso en ci'e,rtas época,.;; (lel año, 
por 'l'a8' dificuHadoCs de ,e,omunicación entre 
·Co:m~,titl1ción y Cauquenel'l; pero estas> difi-

cult?des, se subsanará,n lTIl!Y pronto, y des­
de lueg,o, en el presnpufflto del año· P1róximo 
habrán de eonsultarse cantidac1clS' de a:lgn­
na importancia delStinadas a 1cí'> camino,,> clf' 
Constitución a Chanca, a 'San ',Javier y a 
Ca.llquene.s. Ení:cQlice¡.¡, como muy bien de­
cía oC,l honora>bleseñor Urrutia, Constitu­
ción tendrá una vía fácil y expedita -con 
Cauquenrs, que ,permitirá trasladarse l'll 

automóvil df' un punto a otro oCJ1 menoo de 
(LeIS horas. Gral1 pa,rte de {"sa arteria ya está 
('11 e¡.;pl:fndidF.i'5 c,oudieiones, la de Cau(¡ue­
rH'~ a Chanco, y _só]1(} faltaría una parte in­
~igllifiea,nte, qllf' e'H la .de C:nstitnción' a 
Chaneo. 

Dieha comunicación sería IllH'K (,xJledit~ 
qtte el ferI'o:Caról de Con,titllción a Talea, 
el cUHl, ,como sabe pI hOllorllble ti'ellOr San-

"ta María, e~ u'n ferro·carril (le Ye'rano, Cli,u 
una capacidad illsignificanti'. (IU~e ap·pnaR 
ba,,;ta 'p.atra at('ll(leral tl'll11SpOrt(' ele ]Ht-ia­

jC'I'oo. 
El ."rñ,or Santa María.- Pero tiC'Tle (h s 

trC'nes al (lía. 
EL ¡,;.eñor Me.za,-En realidad, no exÍí.,(e 

ca11ga pa,!'.il¡ (',Stt' fenocarrjl, y mili· podría 
exiRttir, ,.;j va 'Por un' ,túllf'l, Twrq lH'1l (',"O 
equivwle la vbiealcióll iqnf' tiMW es,', fl~! 1'0-

,carril: plCT un lado, e,erros enormf',". en 106 

cual-e.'i hay e'ultivoR ill:-;iglli¡icante.~. ~. pór 
el otro. f'II río. al CUiitl ¡lO ,se tier](' HCCt'I'lO. Eu 
cambio, el 'camino IlquP mp hf' ref.e,ricl.o: ,:a 
a ten e/!' g'ran ewpaciclad (11' arl'astl'e y, quiC'l'a 
qúe no. COllSltitucióll tt'lIdníqur movilizar­
se por él. 

Pm' otrapal'tl', Call(llH'll('S t'lS,tá llamad,(j 
.,:1 "'PI' el gTlll1erO (le C'Ollstitllición. LIl }Johla­
CiQlldl' (.;;;ta e~, Jlobre y la eincla<l ~'ar('c(' 
ha.'i:ta de l't'eursol->. a¡illwnfi.cio:~, fl" los cua~ 
Ip • ..; y¡,~clril abRIi'íeeer.'*l ventajosamente en 
CanquenE"s, ciudad. '(ll1e, a su yez, dará mo­
yimi0nto al puerto el" Cont;titu{,ióll. tan 
plont<, como f'1 Gübiprno constrlliya ('ll el 
río '1':IS obras qlW c.ons,titnirHIl 111 lllllca 130-

ln:cióll prHcti.ca 'ql1f' IHlerlf. tcner eSltf' pro-o 
. blemll. 

III' ercírl'(1 f"ntender que ('l honorable S'('­

fio'!' Santa l\Iaría va a propOl1f'r, ('·n CO'Tltra­
por;ieión al proyecto del !tellorable s{',fior 
UlTutia, la I'oluciónpro¡illestll por ('l .RPñor 
Director GelH'ral de EiotIHlí,,,tira. 

Pnesbif'~l, ~i 111 división tpl'l'it'orid df'l 
año :n fué desgraciada, esta lierá nmchí"i­
m": mil...,. La ·(1ivi,..,ioll nOl'on.'\'lllta siquiera la 
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,circunstancia, 'que el hono,raobl-e señor ~Ml­
"ta María alegahpl hace un momento, d-e, at-en­
,der a l(jl> intereses de las reg~~nes ,que se 
van a unir. 

Yo puedo d€lclarar, 00-n pleno conoicimien­
to el-e 'c'ausa, qu'!O Loncomina fiC: se siente ab­
solutamente ligado a Talcc.¡ jque t.odos SUR 

intereselS se sienten vinculados a: la plr'D,vin· 
cía -de Linares d-e la 'cual forma parte y con 

,la eual tiene todas /Sus relacioll>ClS. Y cr-e1Ü 
que Lontué tampolc'e; ffitá ligado ,SI Cul'i;có· 
'etn la fürma in;tens,a y amplia que nos ,ha 
,e,xpresadoel ho,n ora,b 1 e señor Santa María. 

Seguramente -é!l honorable seño,r Opazo 
po-dría darnos ,al este 'respecto el'atos de im­
prrtanciai 'paTa probar que rc,oID'ercialmente 
Lontué está unido a Tal-ca. En lo que se re­
fi€ir-t' a Q,peraciones ,bancarias, yo -estoy se­
guro de que TaJ,c,a las helce cuantiosas e,eri 
Lontué; 'quizá má~ cua,ntio'sas que las que 
se -eJedtúa:n e,ntre, Curiicó y L'ontué. 

De modo que, mi vok vaa se.r favorabl-e 
a lar moción ,del honorab:1e sE"ñor Urrutia y 
contraria a la del hOThor,aible señor Santa 
María, reservándo'me el derecho d'e ampliar 
mis obíSlervalCion-es en otra ccasión. 

E'l señor Opazo.- Bastante alarma me 
han pr'Üelurcido las pc,¡labrat:; del honorabl'e 
señol: 8anta María. Por primera v€z 'en mi 
vida verD qlH' s'e atenta en contra ,del la pro­
vincia ,de Talca, la única iqU€ ti e n-e! limites 
na,turales,: el M{,I1:üe 'al sur y 'el Lontué al 
nort€. 

El señc.rrSanta María aduce una Ió'erie de 
'Cünv011icllcias :comercia;lC's. Yo no s-e: por qué 
no ~e a!cer,có a ~ucol,ega. d-e'} Honora,ble Se­
n¡¡,dü que vive -erU 1Vlolilla, que CODIClce la 
raigambre de e,sr.l,g-elltC', la situa'ción comer­
cia!I del pueblo, y t:c:elas las vinculacione~, de 
la gent-e d,e Tal,ca; que gen-eralmente viaja 
más entre 'Talca y CUlriicóqu'e e9J.'Íre eBtas 
cllHladle:s y ISantiago, ,que es el ,centro de los 
noegociosde la Re,rpúbllN-i. 

El h,onor'able Sieñor Santa María adUlCe las 
razones prrcpi'c-iadas por los honorables Di­
putados señcl'es Boizar-d y Toro. 

El señor Boizard ,tiene tanto de molinense 
como yo de chino,. P1e,ro el t>eñor T,cro -es 

,cu/ricano y es lógico qu·e a:s.pire .en favor de 
su pu.elbLc,. 

Que Gurícó desee e'ngr,a:lldecerse i" ser 'ca­
pital de proyincia lo lencuentro justo, jus­
tísimo y respeto su des'Clo. 

Que Cauqu€Ille.s, una d-e las ciudades mús 
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vleJa.s y meritorias ,de!l sur, quiera ser nue­
vamente c&pital ,de PTo.vincia,. lo Icompren­
do y alCepto; pero que quiera c-ercena>rs'B la 
provincia .de Talea! para quita-rle un depar­
tamento que es :c,rgullo nuestro" -e inferirle 
urna ofensa. a la provincia d·e, Linar~s, qui­
tánc1rJl,e un depar.tame,rito que deSllind8J en 
íms mismas !calles, es no conoele:r la.geo'gra­
fía, g-eñor Prresidente. 

Es cir¿lrto que ,esta idea convi-enc a det-er­
mina;dos círculos j pero la cuestión funda' 
mEntal, es -esta: ¿por qué no sel de,ja ~l' 
Poder EjecutivO' la resolución sobre la <:on­
veni!:ncia o inconveniencia, de, Esta medi­
da? 

Estas Son ,cosas que lecorresp.onden Ílni­
cament-e &1 Poder Eje'cutivo, auto'ridad que 
debe propOIlJE,r el .proyee¡to qu-e estime con­
Vf'nient-e. 

Estas aspi~aciono&S de algunas provincias, 
~í S,e vie¡ran satisfechas, alejarían más y más 
la descl:ntralizUición administrativ8, que se 
anhela cons-eguir. 

Por es,tas considera,ciones, voy 'al propo­
ner que de&echemos en general este pro­
y-ecto, dejando que el Poder Ejecutivo re­
suelva el problema En d-efinitiv3_ 

E,l rseñor Santa Maria.- El honorabk' se­
ñor Opazo ·ha dic:ho qUe el que habla quiere. 
at-entar contra la provincia de Talca y que 
quiere cererinarle una pa'rt-e de su te,rrito-
rio. 

Pues bi-en, -mientras con el proy-ecw pre.­
sentado por -el honorable seño'r Urrll'tia, la 
provincia de Talca quedaría con 12!8,OOO ha­
bitlantes, ,COn e,1 proy-ecto del que habla:, eg­

tl1. provincia qUEdaría con HilO,71OO habitan-

En conse.cu-eneia, el qUe habla no pre¡tende 
cfrc-enarle, nada a la pérovmcia' de 'ralCa,' 
sino aumEntar la po,blación dr, esa provin­
cia. 

Me extraña mucho la .afirmación que ha 
hf'0ho-el honOlrable .,señor Opazo quien, co­
noci-endo el anhelo qUlE€xiste 'en la provin­
cia de Talca de que venga también a per­
tcnecera flsa. provincia d departamento de 
Consütueión no patl'oeineEsta idea. 

En cuanto a Lontué, ,he re,cibido un me­
morialque Si2ll¡to haberlo ¡cutregado a la 

,pl'enr>a antes de le-erlo -en el debate, porqU'~ 
f'H muy cIraro y está firmado P0tr reprf\Slm­
tan'tes de las diversas actividad-es en esté 
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d'epartame,nto, y ya qu-e el honora.ble seño'r 

Opazo ha dicho que en ffitas mat-er:i.as de.be 

dejarse al Poder Ejeeuüvo la ,resolución d-e 

est.as mabrrias; yo digo a Su Señoría que 

por intermedio drlseñor ~![ini.gtro d-el In­

teriM pued'e entregarse al Dir·ector de Esta­

. dística la dilucidación de -este problema. Es­

t.e funcio'nario ha r-ecomr,ndado la división 

que yo propicio, como consta de~ informe 

presentado por eSote funciona:rio y que se 

consigna en el proye,cto qUe. he partrocÍna­

do. 
El seño·r Op'azo.- En ningún 'caso me 

opondría a la anexión del departamento de 

Constitución a la Provincia de Talca. Si ·el 

plH~rto de Constitución qui'fre volv-er a rein­

corporars·ea Talca, para los talquinosesto 

no lSe;¡:Ía .sino motivos de regocijo. Si estos 

son los anhelos de los habitantes d-e Consti-

tución, nosotros los taIquinos los recihÍTlc­

mo.scon los brazos abiertos. 

El señor Lira Infant1e.-- Quiero si,mple­

. mente insistir en las ra~ones que manifesté 

en la Comisión d'f Gobierno, al dar mi voto 

contrario a f'ste proyecto. 

Tanto -el honümble s-eñor Fígueroa Anglli­

ta como -el qne .hahla, opinamos en contra de 

eflh proyooto debídn ,a las informaciones· su­

ministradas por oC 1 Mñor .Ministro del Inte­

rior y el señor Director de E,stadística, quif'­

l1E€ opinaron que no había Iconveni'encia ni 

ningún interés público en restablece,r estas 

provincias. 
N o Sp encuentra otro propósito que -d de 

In, satisfacción d:e convE,ni.encilUs lücal€s, qu<' 

pu.ed.e'n ser muy jllstifícadas en ddermina­

dos ·casos, pero que no Ron las conveniencia . ., 

d.el pais. 
Por es,t,a razón, el sc·ñor Ministro del In­

Úrio.l' .en la s.esión de In: Comisión tel'minó 

manJif,es1tando )que no tabía ningun>l. co.n­

veniencia ni inte.rés pnhIi.·ú 'Cln festablecpr 

esas provincias, lo que signifi'Ca pOlI' lo de­

más un gasto absolutamenif' injus,tificado. 

No sé a qué carita quedarme l'etSpecto al úl­

timo punto. El señor Minis,tro del Int'c:rior 

manifflstó que Se trartaha d.e un gasto supe­

rior a un millón de peso.<;. 

El • ."pñor Meza.- (, Me 'P-crmite, honorable 

Senado.,r~ 

El geño'l' 1.ira Infante.- Con mucho gus­

to, honor.abl.e .co1ega. 

El seño.T Mezl1.- Entiendo qUe -el dato 

proporcionado por oel)S,€'ñor M:in;~,tro dlel 

Interior es .errado, po-rque hace un momen­

to. el Honorable Senado ha tenido. OpOI"tu­

llidad de escuchar al honorabl-e señor Urru­

tia Manzano, quien nos ha traído la. infor­

mación qUe le dió la oficina 1'i;spectiva r 
en virtud de la cual el mayor gasto que es­

to representaba era sólo de 67 mil pc'so.<; y 

fracción. 
J Qué signifIca un desembolso de. e8i~a en­

tidad ·ant€ la .expectativa I~-conómica que se 

abre paTa el F'is·co con el restahl~eimiento 

de f'sta provincia ~ 
Pued.e recupe,ra:rlo con ,crec-es en poco 

tiempo, porque todas las actividades mar­

charán mejor y la cantidad global de' los 

negocios aumentará en forma que importe 

para laeconomíafíRcal una ·cantidad dl~ in­

gTesos muy superior a -esos 67 mil pesos, 'po,r 

concepto de contribncionE's. 

~o ha.y motivos, pues, para detenerse por 

una cawtidad insignificante, que reporta rá 

una economía ·sólo aparente, y poner tro­

piezos al restablecimi-ento de una provin­

cia, matando: SUlS ,glomiosas 'j;radiciones. a 

cuya sombTa vivió más die cien años. 

El señor Lira Infante.- Re.almente, nI) 

me explico eMas diferencia·s decritf'rÍo el~­
tr!e '10 que oímos en el SEllO de la Comi,sión 

y lo que, oímos ahora en {'lSenado. En la Co­

misión, -el s-eñor Director de El'itadística ma­

nifffltó en reiteradas ocasio-nes que !El gasto 

Hería de medio millón clepesos,y el seño'l' 

:\1inistro d-el Intt'lríor, despwél'i de estudiar 

la cucstión por segunda vez, lagroegó que no 

se ,trataba de medio millón, sino d{' un mi­

llón en cad'a provinc-ia .. 

En vista de esas ase"', racion{'s, los miem-. 

oros d-c la 'Comisión opinamos qUe no ha­

bía 'wntajas en restablecer provincla,s que 

significarían una mayO'r de3'embomo al Era­

rio Público. 
De maJ1l:rra, señor Presidente, que, al me­

nos por ahora, mantengo 131" mismas ,raZOIlES 

que expresé en la Comisión de Gobierno pa­

ra opinar.en contra dE' este pToye·cto, sin­

tÍ' ndo mucho no da'!' acogida a la moción 

presentada por el honorable ,cúlE'.ga s·eñor 

Urrutia Manzano. . 

Yo dE'tSearÍa dar opo.rtunidad' al s,eíior 'Mi­

ni."-tro del Interior para que nos clíjera una 
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palabr:a definitiva so,br', el particular, por­
que es elementa"l para formars€ juicio, cono­
cer a punto fijo esfa cuestión y no estar en 
uudas por 10 menos sobre aspEctos tan ca­
pital€s d€l probl€ma que pueden dar lugar 
a malaR inteligencia,"> o a una apreciación 
distinta de 101> hechol>. 

Se nos ha dicho qUé cada nueva provincia, 
significili una elevación de categoría d-e to­
dos los servi,cios, lo cual produce un mayor 
gasto, que algunos elS¡timan en medio mi­
llón depe.~os, otros ':n un millón y, por úl­
timo, hay quien€s lo estiman en un millón 
ochocientos mil pesos. De tal mane'ra que 
se trata de. una cuestión graw" qUe debe­
ríamos conocer a ci-encia cie;rt,a antes de pro­
ceder a' yotar en general el proy;e·cto. 

El lSeño"f' Gutiérrez (Presid€lllte).- Si le 
parece al Honorable Senado s€ puede levan­
tar la s-e.~ión, 01 vista de qU€ Ya va a llegar 
la hora. 

Varios. señore.s Senlad'ores.- O prorrogar­
la .... 

El señor Lira Infante.- S o alcanzaría­
mos a conoc',r ahora los d'atos qUe neces,ita­
mos. 

El s-eñor Gutiérrez (PrEsidente) .-La pro­
po.~ición que he formulado a la Sala, ha te­
nido por objeto dar tiempo para pedir al 
señor MinisÍ'ro de,l Int€rior los datos que 
falitan. 

El señor Alamos.- Sólo quif'ro hacer una 
proposi'ción. 

Como veo que este proyecto no Br va a 
a!ca:nzar a d"espacha!l" hoy d(]a, 'podríamos 
acordar pasarlo nuevament€ a Comisión, pe­
ro a una Comisión E,sp,ecial compues1ta por 
loo cinco S.enadores die' la agrupación de 
Tajea: y .Maule. Así podríamos seguir dis­
cutiéndolo -en Ias s,esionel> de la próxima s-e-

mana, cuando todos eSltos honorables Sena­
dores ElStnvi€rau de acuerdo sobre es:t€ asun­
to ... 

El señor Opazo.- Yo c1"eo que el honora­
ble colega qui€re provocar un match dentro 
d{' la Comisión ... 

El .~':ñor WaIker.- Yo iba a proponer 
otra 'cosa, señor President€, pero me euca­
minaba a un fin parecido: posiÍe,rgar l'a dÍ,<;­
cUlSión de -este negocio. Faltan tl'lES o cua­
tro minutos para 1'1 término de la ho·ra y 
(1[' aquí a qU€ se trate nuevamente ,el pro­
yeeto, habría tiempo para que el señor Mi­
nist,I'o dell 'Inberior suministr,ara los datos 
uf'crsario.<; sobre el gasto que significaría, 
etc. 

Como el Reglametna :p-elJ-miJí.e ,:pl"oponer 
qlK se pootergue la discl1.Sión de un nego­
cio, ya !Sea por término indefinido o d'eter­
minado, yo propondría qU€ se poster~"a· 
ra por un plazo de diez o quince ftÍas, que; 
!Será el que 'tomaráentr-etantq el proye·cto d-e 
colonización que tiene urg,encia. En conlS€­
cuencia, yo hago indicación, que S€ pu€de 
hacfr en la discusión gel1','ra¡ para postergar 
h di!Scu&ión de estr negocio por un plazo de 
di-ez días. 

El St'ñor Gutién-ez (President>c).- No hay 
neresidad de la indica,ción de Su Señoría, 
pOl' qu: ha llegado el ,t,érmino de la ho­
ra ... 

El s€ñor WaJ.ker. -Muy bien ,s-eñor Pre­
Rid" nt-e. Entonées reÜro mi indicación. 

El señor GutiélTez (Presid'ent€).- Se le­
"anta la sesión. 

-Se levanltó la sesión a las 7 P. M. 

Juan Eooeverría Vial, 
J ef.e interino de la Red"acción. 


